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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ey  y la R eina  Regente (Q. D.Gh)
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A. LOS NAVEGANTES

Deposito Hidrográfico
GRUPO 2 7 .-9  DE FEBRERO DE 1899

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia.

Restos de buque sumergidos en el Garona marítimo

(Avis aux Navigateurs, núm. 5/28. París, 1899.)
Núm. 130, 1899.—El vapor Boileau tocó en los restos del 

Charles Martel, sumergido en el Garona marítimo, en la ori
lla derecha por e! través de la Jalle de Florimont, yéndose á 
pique á su yjez en la orilla derecha del canal, río arriba de la 
boya luminosa, pintada de rojo, que indica los restos del 
Charles Martel.

Se han tomado las medidas oportunas para ponerá flote el 
vapor Boileau.
IT"™"— --—

Carta núm. 136 A» de la sección: II.
Derrotero de la cosíja W. de Framcia, páginas 41 y 42.

MAR DEL NOICTE 
Alemania.

Fondeo de dos hoyas telegráficas c*erca de Greetsiel, 
en la desembocadura del Ems.

(NachricMen für Seefahrer, núm. 52/3.38B• Berlín, 1898.)
Núm. 131, 1899.—Se han fondeado cerca- de Greetsiel, al 

NE. del faro ds Pilsum, dos boyas verdes sembladas Telegraph 
para indicar el eable telegráfico que une á Grt'-etsiel con Bor- 
kum.

Situaciones aproximadas: 53° 31' 20" N. por Ib*017'30" E. 
y 53° 31; 5" N. por 13° 17' 50" E.

Carta núm. 45 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

Iluminación de dos luces de puerto en Memel.

(Naehrichten fü r Seefahrer, núm. 52¡3.363. Berlín, 1898.) 
Núm. 132, 1899.—El 1.° de Enero de 1899 se encendieron 

en Memel dos luces fijas Maneas, colocadas: una, en una peque
ña caseta delante de la v&Uzas en la orilla N-, y la otra, en la 
Mittelbake. Estas dos luces, cuya enfilación al S. 63° E. se con
funde con las de las valizas de entrada, se encienden todas 
las noches cuando el canal no está obstruido con restos de 
buques, boyas al garete, hielos, etc.

Cuaderno de faros núm. 3-2.° pág. 42.
Carta núm, 701 áe la sección II.

Situación rectificada  de la  luz del Fresendorfer Haken 
(Greífswalcler Bodden).

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 52/3.369. Berlín, 1898.)
Núm. 133,1899.— La luz de Fresendorfer Haken está si

tuada en 54° II' 5S" N. por 19° 5-1' 49" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 24.
Carta núm.. 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO
C e r d e ñ a  ( €  © § í & W .)

M odificación tem poral de la característica  de la luz 
del cabo Sándalo.

(Avviso ai Naviganti, núm. 1/1. Genova, 1899.)
Núm. 134, 1899.—A causa de averías en el aparato de ilu

minación, el faro del cabo Sándalo (isla San Pietro) presentó 
hasta el 20 Enero 1899 una luz fija blanca, en sustitución de 
la luz de un destello blanco cada minuto.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 58.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

I S L A S  DEL JAPÓN 
Yes© n filokkaido

Señal horaria eíi el puerto de Hakodate 
(estrecho da Tsugaru.)

(Noiice lo Mariners, núm. 763. Londres, 1898.)
Núm. 135,1899.—Según aviso del Comandante del buque 

de guerra inglés Bedigole, la señal horaria en el puerto de 
Hakodate se hace por medio de una bandera roja y blanca en 
el mástil de señales de la estación meteorológica situada en 
la costa E. del puerto.

La bandera se presenta al pie del mástil 5 minutos, y á 
topete 2 minutos antes de la hora de la señal; se arría á me
diodía, tiempo medio del Japón, ó sean 0h 22m 55% tiempo 
medio de Hakodate ó 14h 36m 10s 4, tiempo de San Fernando.

La hora la trasmite telegráficamente el Observatorio de 
Tokio, que arregla la señal.

Situación aproximada: 41° 46' 35" N. por 146° 56' 10" E.

Carta núm. 795 de la sección VI.
Libro de señales horarias, pág 44.
El Jefe, F é l ix  B asta r r e c h e .

GRUPO 28-10 DE FEBRERO DE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
ISstados Unidos.

Boya de gas que indica una obstrucción en la bahía 
superior de Nueva York.

(Avis aux Navigateurs, núm. 6/39. París, 1899.)
Núm. 136, 1899.—Se ha fondeado en 8,2 m. de agua, cer

ca de una obstrucción peligrosa, situada en el canal com
prendido entre la isla Bedioc y la isla Governors, una boya de 
gss, pintada á fajas horizontales negras grojas, que presenta 
urna luz fija roja.

Esta boya está situada en la parte SW. del escollo, al S. 
54° E. de la estatua de la Libertad y al S. 70° W. de la boya 
de campana de la isla Governors.

Ebté& obstrucción no está bien determinada todavía, estan
do cubierta con tres mettos de agua en bajamar, extendién
dose cery.a del cantil E. del canal.

— -
Carta 5817 de la sección IX»

MAR MEDITERRANEO 

| MAR ADRIÁTICO

l ! i s í r i a - I 3 i i n i g p í a .

Nuevos pa&tala&es en Brioni Grande, Brioni Menor 
y punta B arbariga .

(Avis aux NeMgaieurs, núm. 6/36. París, 1899.)

Núm, 137% 1899.—Se ha construido cerca de la punta Pe- 
neda, en Brioni Grande, un nuevo pantalón orientado E.-W, 
en una longitud de 53 m. en 44° 53' 20" N. por 19° 57' 
29" E.

En Brioni Menor un nuevo pantalán orientado N.-S. en 
una longitud de 68 m. en 44° 55' 55" N, por 19° 56' 10" E.

Y un tercer pantalán orientados. 60° E.-N. 60° W. en una 
longitud de 70 m. en 44° 58' 5" N. por 19> 56' 30" E.

; Carta núm. 865 ¿e la sección III.
¡

M odificaciones en la  Ilum inación del puerto de Fúm io.

(Avis aux Navigafcurs, núm. 6/37. París, 1893.)

I Núm. 138, 1899.—El 15 de Diciembre de 1898, el faro flo
tante fondeado al W. de la extremidad de afuera del malecón 

: María Teresa se ha suprimido, encediéndose dos luces djas 
\ rojas verticales en la extremidad de este malecón (Aviso mine

ro 10/49 de 1899.)
Situación aproximada: 45° 19' 30" N. por 20° 37' 45" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 110.
Carta núm. 153 de la sección III.

Montenegro.

Datos relativos al puerto de Mí lena.

(Avis aux Navigateurs, núm. 6/38. París, 1899.)

Núm. 139, 1899.—Se ha formado al E. de la punta Dera
na un pequeño puerto llamado de Milena, cuya profundidad, 
de 2 m. en la actualidad, se trata de que alcance á 4,5 m.

Se ha situado una valiza en la costa E. de la entrada y 
y una boya roja en la parte W.

Los buques pequeños que tengan menos de 2 m. de calado 
pueden penetrar hasta un kilómetro por dentro de la entrada 
de la bahía, que tiene 2 kilómetros de longitud y cuya an
chura está comprendida entre 10 y 40 rn.

Situación déla punta Derana: 41° 51' 25" N. por 25° 23' 
45" E.

Carta núm. 866 de la sección III.

j OCEANO PACÍFICO DEL NORTE

i Colombia Inglesa.

\ L.uz en el arrecife Fiddie, costa SE. de la isla 
¡ Vancouver.

| (Notice to Mariners, núm. 78. Ottawa, 1898.)

í Nnm. 140, 1899.—Se ha encendido en un faro erigido en
el arrecife Fiddie, en el canal Mayor (Aviso núm. 240/1.430 
de 1898), una luz fija blanca elevada 9,2 metros sobre el nivel 
de pleamar y visible á 10 millas desde todo el horizonte.

El aparato es dióptrico de 7.° orden.
| El faro es una torre piramidal de madera de forma cua-

drangular, blanca, en cuya cúspide está la linterna, que es 
cuadrada; el basamento es de manpostería, de 2,1 m. de al
tura.

! El faro tiene una altura de 9,2 na. desde la base á la cús
pide de la linterna.

| Situación aproximada: 48° 25' 40" N. por 117° 5' 10" W.

!
I Cuaderno de faros núm. 7, pág. 47.
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MAE DE CHINA 

Islas Filipinas (azuzón).

Cambio de característica  de la  luz de la  pauta Sangley,
en la bahía de Manila.

(Ax>is aux Navigaíeurs, núm. 6/40. París, 1899).

Núm. 14Í, 1899.—Según aviso del Capitán del puerto de 
Manila, la  luz de Punta Sangley, que era fija blanca (Aviso mU 
mero 255/1.563 de 1898), es fija roja.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 116.
Carta núm. 482 de la sección V.
E l Jefe, F é l i x  R a s t a s r e c h e .

M IN IS T ER IO  D E H A C IEN D A

Junta de Clases pasivas
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por esta Junta durante la prim era quincena 
del mes de Enero último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Manuel Estibaus y Goizueta, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.400 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 26 años, un mes y 21 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante segundo del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos 10 meses y 8 días; Ingeniero segun
do y primero del mismo Cuerpo 7 anos, 11 meses y 9 días; 
Ingeniero Jefe de segunda y de primera clase 9 años, 9 meses 
y 4 días, é Inspector general de segunda clase del repetido 
Cuerpo 7 años y 7 meses.

D. Vicente Coromiua y Mareellán, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quin- 
tas'partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 años, 11 meses y 8 días de servicios. Extracto délos 
mismos: Telegrafista tercero, alumno de la Escuela práctica 
del Cuerpo de Telégrafos, 2 meses y 20 días; Telegrafista de 
tercera, segunda y primera clase 5 años, 7 meses y 16 días; 
Subdirector de Sección de segunda cíase, Ingeniero*segundo, 
Subdirector de servicio de segunda clase y Oficial segundo 
de Telégrafos 10 años, 11 meses y 27 días; Oficial primero de 
Sección 2 años; Director de^Sección de tercera y de segunda 
clase de dicho Cuerpo 13 anos, 7 meses y 6 días; Director de 
Sección de primera cla.se 5 años, 4 meses y 24 días, y Jefe de 
Centro de Telégaafos un mes.

D. Manuel Esteban y Espinosa de los Monteros, clasifica
do en concepto de jubilado con el haber de 3.900 pesetas anua
les, tres quintas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 29 años, 3 meses y 28 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Oficial segundo de la Adminis
tración de Contribuciones indirectas de la provincia de Cuen
ca un año, un mes y 8 días; Visitador de Tabacos de la mis
ma provincia un año, 6 meses y 15 días; Escribiente de la 
Dirección de Contabilidad especial del Ministerio de la Go
bernación 5 meses y 4 días; Escribiente de la clase de quin
tos y Oficial auxiliar de la Secretaría del propio Ministerio 4 
años y 3 meses; Oficial primero de Administración, Auxiliar 
del Ministerio de Ultramar y del de la Gobernación un año, 
8 meses y 2 días; Jefe de Negociado de tercera clase déla 
Sección especial de asuntos de Orden público y Oficial de pri
mera clase", Auxiliar de la de terceros, en comisión, del re
petido Ministerio, 2 años y 26 días; Oficial de primera clase 
de Administración civil de"la Dirección general de Política y 
Administración local 7 meses y 14 días; Secretario de Go
bierno civil de varias provincias 13 anos y 16 días; Jefe de 
Administración de cuarta clase, Jefe de la Sección de Im
puestos directos de la Intendencia general de Hacienda de las 
islas Filipinas, 2 años, 2 meses y 20 días; Jefe de Administra
ción de tercera clase, Subdirector Ordenador de pagos de la 
Dirección general de Administración civil de las expresadas 
islas, un año, 8 meses y 2 días, y Gobernador civil de la Unión 
de las mismas islas 8 meses y Í1 días.

D. Vicente Arias Estraviz, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 años, 6 meses y 27 días de servicios como Torrero 
del Cuerpo de Faros.

D. Valentín Falomir y Rodríguez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 34 años, 3 meses y 22 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Meritorio sin sueldo y Escribiente de la clase de 
segundos de la Dirección de Contabilidad especial del Minis
terio de la Gobernación 4 años, 10 meses y 15 días; cesante 
por reforma 3 meses y 7 días; Cabo de Infantería del Resguar
do especial de sales de la provincia de Cádiz un año, 8 meses 
y 2 días; Aspirante de primera clase y Oficial auxiliar de la 
Dirección de Rentas Estancadas 4 años, 2 meses y 4 días; 
Oficial cuarto de la Aduana de Cádiz y de la Administración 
de Propiedades de la misma provincia 3 años, 6 meses y 24 
días; Ofiebil de tercera clase de Hacienda pública 9 años, un 
mes y 24 días; Oficial segundo, Inspector de la contribución 
industrial y de comercio, 8 meses y 6 días; Oficial de tercera 
clase, en comisión, Inspector de Hacienda en Burgos, 3 me
ses; Oficial de tercera clase en la Sección de Recaudación de 
Sevilla 19 años; Oficial tercero, Secretario de la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, 6 años y 9 días, y Oficial de tercera 
clase en las Administraciones de Elacienda de Toledo y de 
Burgos 3 años, 7 meses y 2 días.

D. José Diego Madrazo, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.400 pesetas, dos quintas partes del suel
do de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, un 
mes y 25 días de servicios. Extractó le  los mismos: Oficial de 
la estafeta ambulante del ferrocarril del Mediterráneo 6 me
ses y 22 días; Administrador de la estafeta del ferrocarril de 
Extremadura un mes y 18 días; Oficial primero de la Ad
ministración principal de Correos de Zaragoza y Adminis
trador del mismo ramo en Vitoria 2 años y 25 días, y Admi
nistrador principal de Correos de Salamanca 17 años, 4 meses 
y  20 días,

D. Elias del Rosal y Vázquez de Mondragón, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber anual de 1.000 pese
tas, dos quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 22 años, 7 meses y 10 días de servicios. 
Extracto ele los mismos: Oficial de Administración 'civil en 
el Gobierno de Málaga 7 anos, 10 meses y 19 días; Oficial de

Secciones de Foméñto ex: varías provincias 7 años, 2 meses J 
un día; Oficial de tercera clase en las Administraciones de 
Contribuciones de MMsga y Valladolid 2 años, 3 meses y 10 
días, y Oficial de tercera clase *en la Intervención de Hacien
da de Valladolid, y Secretario de .la Delegación de la misma 
provincia 5 años, 3 meses y 10 díaS,

D. José Lombera y Montaño, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 24 años, 3 meses y 24 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial de cuarta clase de Hacienda pública, segun
do de la Fábrica de Tabacos de Madrid, 5 años, un mes y 19 
días; Oficial de quinta clase de la Administración Económi
ca de Madrid 3 años, 7 meses y 10 días, y Oficial de cuarta 
clase en la Administración de Contribuciones y en la de Pro
piedades de esta provincia 15 años, 6 meses y 25 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Augusto Rosales yVallfcerra, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 5.250pesetas anuales y el aumen
to de una tercera parte sobre el mismo por contar 6 años de 
servicios en Ultramar, tres quintas partes del sueldo de 8 750 
que le sirve de regulador, y por reunir 27 años, 4 meses y 7 
días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial de Admi
nistración civil de cuarta y de tercera el?, se en el Ministerio 
de la Gobernación 2 años y 6 meses; Oficial de segunda clase 
en el Gobierno civil de la provincia de Madrid 8 meses y 19 
días; Jefe de Negociado de tercera clase, Oficial primero de 
la Secretaría del Gobierno Superior civil de Filipinas, 2 me
ses y 29 días; Oficial primero, en comisión, de la Ins.pección 
de Hacienda de las expresadas islas un año y tres meses; Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Secretaría del Gobierno 
general de la isla de Cuba 5 años, 11 meses y 27 días; Jefe 
de Negociado do segunda clase en la Dirección general de 
Hacienda de la misma isla un mes y 18 días; con licencia en 
la Península 3 meses; Jefe de Negociado de segunda clase, 
Contador de la de segundos del Tribunal de Cuentas de la 
isla de Cuba, 5 años, 8 meses y 15 días; Jefe de Negociado de 
primera clase de la Administración Central de Aduanas de 
la misma isla un año y 15 días; Jefe de Administración de 
cuarta clase, Administrador de Hacienda y Aduana de Ma
tanzas, 9 meses y 21 días; Interventor de la Administración 
Central de Rentas Estancadas y Loterías de la isla de Cuba 7 
meses y 26 días: Jefe de la Sección de Administración de la 
Secretaría del Gobierno general de la isla de Cuba 2 meses 
y 17 días; Jefe de Administración de tercera clase, Contador 
Central de Hacienda de la misma isla, un año 3 meses y 21 
días; Jefe de Administración de cuarta clase, en comisión, de 
la Intervención general del Estado de la repetida isla un año 

4 meses; Jefe de Administración de tercera clase, Jefe de la 
ección administrativa del Gobierno de la región Occidental 

y de la provincia de la Habana., 3 meses y 6 días; Jefe de Ad
ministración de tercera clase, Administrador de Hacienda 
de la misma provincia, 6 meses y 24 días; Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Jefe del Negociado de Contribucio
nes, Impuestos y Propiedades de la Intendencia de Hacienda 
de la isla de Cuba, 3 años, 3 meses y. 15 días; Jefe de Admi
nistración de primera, clase, Jefe de la Sección de Atrasos de 
dicha isla, 4 meses y 15 días, y Jefe de Administración de 
segunda clase, en comisión, Ordenador general de pagos de 
la repetida isla, 8 meses y 9 días.

D. Francisco Cuerdo y Fernández, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 800 pesetas anuales y el aumento 
de una tercera parte sobre el mismo, por contar 6 años de 
servicios en Ultramar, dos quintas partes del sueldo de 2.000 
pesetas que le sirve de regulador, y por reunir 21 años, 10 
meses y 13 días deservicios. Extracto de los mismos: Torrero 
de faros 8 años, 11 meses y 10 días; Oficial quinto, Celador se
gundo del resguardo de Aduanas de la isla de Cuba, un año, 
un mes y 16 días; Oficial quinto de la Contaduría Central de 
Hacienda de la misma isla 8 meses y 10 días; Oficial quinto 
de la Administración de Rentas de Puerto Príncipe 6 meses y 
17 días; Oficial cuarto de la Administración principal de Ha
cienda de Matanzas, de la Habana y de Pinar del Río 5 años, 
8 meses y 17 días; Oficial cuarto de la Secretaría de la Sección 
Central de Hacienda de la Secretaría del Gobierno general de 
la expresada isla de Cuba 4 meses y 12 días, y Oficial cuarto 
de la Administración de Hacienda de Pinar del Río 4 años, 5 
meses y 21 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Elisa Téllez é Iglesias, viuda de D. Antonio López 
Alonso, Oficial de primera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 825 pesetas anuales.

Doña Braulia Igea y Rubio, viuda de D. Hilario Serrano 
Benito, Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Josefa Rafaela Paílol y Pérez, viuda de D. Alejandro 
Cermeño de Castro, Oficial de tercera clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Marciana Zapater Romero, viuda de D. Miguel 
Atrián, Catedrático numerario que fué del Instituto de se
gunda enseñanza, de Teruel. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Carolina Losada y del Corral, huérfana de D. Ger
mán, Catedrático que fué de la Escuela industrial de Sevilla. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
María Guadalupe del Corral en el goce de la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Tadea Alonso Castrillo, viuda de D. Pedro Fernán
dez, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 625 pesetas anuales.

Doña Lutgarda Góngora y Alvarez, viuda de D. Manuel 
de las Casas, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Petra y Doña Purificación Alvarez y Alvarez, huér
fanas de D. Aquilino, Administrador general que fué de Co
rreos de Orense. Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Consuelo y Doña Milagro Cañizares y Domingo 
huérfanas de D. Asensio, Oficial tercero que fué de la BaylR 
general del Real Patrimonio en Valencia. Se les declara, cor 
derecho á la, pensión del Montepío de Oficinas de 375 peseta* 
anuales.

Dolía Rita Martín Romo, viuda de D. Joaquín Cabezas 3 
A. par icio, Oficial primero que f;yé del Archivo Cancillería de 
Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho ; 
la pensión del Montepío ¿le Ministerios de 1.666 pesetas y 6 
céntimos anuales,

Doña Aurelia Picatoste de la Cruz, huérfana de D. Felipe, 
Oficial mayor que fué del Ministerio de Fomento. Se le decla
ra, eii cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
de lo Contencioso administrativo con fecha 31 de Octubre úl
timo, con derecho a la pensión del Montepío de Ministerios 
de 2.500 pesetas anuales, en vez de la vitalicia del Tesoro de 
1.500 pesetas que se le concedió por acuerdo de esta Junta de 
10 de Abril de 1897,

D. Federico, Doña Dolores y D. Alfonso Villalva y Díaz, 
huérfanos de D< Federico, Director general que fué de Esta- 
bleeinientos penales. Se les declara, en cumplimiento de sen
tencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso administra
tivo con fecha 26 de Octubre de 1898, con derecho á suceder 
á su madre Doña Carolina Díaz en el goce de la pensión del 
Montepío de Ministerios de 3.000 pesetas anuales qno se le 
concedió por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones c i
viles de 2 de Julio de 1884.

Doña Antonia de Dios y de Rus, viuda de D. Enrique AL 
varez, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña Juana Cambón y Dapena, viuda de D. Tomás Horta, 
Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara, en cum
plimiento de sentencia dictada por el Tribunal de ío Conten
cioso administrativo con fecha 15 de Octubre de 1898, con de
recho á la pensión del Montepío de Correos de 375 pesetas 
anuales.

Doña Rosario Yaguero y Gómez, viuda de 1). Francisco 
Valverde y Cazorla, Jefe de Negociado de tercera clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Magdalena Amat y García, viuda de D. Pedro Rues- 
ta, Director Jefe que fué de los oficios de cocina, repostería y 
cava de la Real Casa. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Manuela Isla y Gómez del Campo, viuda de D. Beni
to Santiago Díaz de Oria, Oficial de cuarta clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María del Carmen, Doña María del Pilar y Doña 
María de la Purificación Bárcena y Fernández Heredia, huér
fanas de D. Leoncio, Ayudante que fué de Obras públicas. Se 
les declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuales.

Doña María Josefa Amalia Tresgallo y Ruffoni, huérfana 
de D. Félix José, Director que fué de la Academia de Bellas 
Artes de Cádiz Se le declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Joaquina en el goce de la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Eladia García Becerra y Sato, huérfana de D. V i
cente, Oficial de segunda clase, que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 750 pesetas anuales.

Doña Isidora López de la Cruz, viuda de D. Santiago Mar
tínez Pardo, Ordenanza que fué del Consejo de Estado. Se le 
declara, en cumplimiento de sentencia dictada por el Tribu
nal de lo Contencioso administrativo con fecha 20 de Octu
bre de 1898, con derecho á la pensión del Montepío de Minis
terios de 375 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Navarro Maran, de estado 
viuda, huérfana de D. Felipe, Ministro que fué de Gracia y 
Justicia. Se le declara, en cumplimiento de sentencia dictada 
por el Tribunal de la Contencioso—administrativo con fecha 
17 de Noviembre de 1898, sin derecho á continuar en el goce 
de la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 anuales 
que se le concedió por acuerdo de esta Junta de 14 de No
viembre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña María de las Angustias Molina, huérfana de Don. 
Francisco, Magistrado que fué de la Audiencia de Valencia. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pe
setas anuales.

Doña Dolores Benítez Waifs, viuda de D. Serafín de Tor
nos y Matamoros, Director de Sección de primera clase que 
fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Angela Pujol y Romay, viuda de D. José María de 
Torres, Delegado que fué de Hacienda. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.

Doña Francisca Siles y González, de estado viuda, huérfa 
na de D. Vicente, Subinspector que fué de Vigilancia. Se le 
rehabilita en el goce de la pensión vitalicia de 500 pesetas 
anuales.

Doña Silveria de Castro, viuda de D. Santos Sánchez, Cua
drillero, Registrador que fué de la propiedad de Medina de 
Rioseco. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
675 pesetas anuales.

D. Luisa y D. Miguel Rivero y Olalde, huérfanos de Don 
José, Restaurador que fué del Museo Nacional de Pintura. Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Luisa en el goce de la pensión vitalicia de 875 pesetas 
anuales.

Doña Amalia de Larreta y Otaola, de estado viuda, huér
fana de D. Andrés, Mayordomo de Semana que fué de la Real 
Casa. Se le declara sin derecho á ser coopartícipe con su her
mana Doña María Cristina en el goce de la pensión que énta. 
percibe, por oponerse á ello el párrafo segundo del art. bldeí. 
proyecto de ley de 2$ de Mayo de 1862.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Manuela Pérez David, viuda de D. Dionisio de las 
Heras y González, Presidente que fué del Tribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión 
de 3.125 pesetas anuales, con el aumento de una tercera par
te más, por contar m  causante seis años de servicios en Ul
tramar.

Doña Josefa Pozas y Sanz, viuda de D. Joaquín López Ce- 
í drón, Escribiente mayor que Lié de la Secretaría del Minis- 
\ terio de Ultramar. Se le declara sin derecho á la pensión que 

solicita, por no reunir los servicios del causante las condL 
1 ciones que al efecto exige la ley.

1 mesadas de supervivencia

1 Doña Leoncia de Amos y Durán, viuda de D. Saturnino 
f Alvarez lúorgado, Celador que fué del Cuerpo de Telégrafos. 
! lo declara con derecho á dos mesadas al respecto de 750 
% pesetas anuales.

Doña María Chicharro y Alvaro, viuda de D. Dionisio 
Martín, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Se-



Gaceta de Madrid.—Núm. 45 14 Febrero 1899 577

»uridad de esta Corte. Be le declara con derecho á dos 'mesa
das al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Luisa Fernández y González, viuda de D, Eladio 
F e rn á n d ez  Ve-lasco, Aspirante de segunda clase qua fue de la 
Tesorería de Hacienda de la Cor una. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.

p)on*i Vi e a BnG erreclien, viuda de D. Ju a n  Ortiz Cata
lán Eses-* oí' nl< ti re ero que rué de la Aduana de Bilbao. Be 
le decías \ c n derecho á dos mesadas al respecto de '750 pe-' 
setas anua sal

Doñ , lisia m  Gjhz Ifinis, viuda de D. Pablo G aliana Abad, 
Inspector de primera enseñanza que fue de Murcia. Se le de
clara con (U 3 m*í o á dos m esadas al respecto de 3.000 pesetas 
anuales.

D o ñ a  Concepción Cástr© Viña!, viuda de D. Manuel Ló
pez Satit Apetite de segunda clase que íuó de Vigilancia. 
Se le decLra con derecho á dos mesadas al respecto de 750 
pesetas ; v u 5 3.

Doña O ' jrm Yarela Quíntela, viuda de D Domingo Rey 
González, O' (Humazo que fué del Cuerpo de Telégrafos.- Se le 
declara i m  «, - Ja o á dos mesadas al respecto de 725 pesetas 
anuales.

D o ñ a  dulis/ua Galludo, v iuda de D. Bernabé Fernández, 
Peón cam inero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara coa derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
urinales.

Doña Estefanía G arcía Barrio, viuda de D. Guillermo 
Báenz Mentor te. Peón cam inero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
he 730 pesetas anuales.

Doña Juana de la Fuente, viuda de D. Pascual Casado, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales.

Doña H iginia Fernández y Rodrigo, viuda de D. Ju lián  
Polo y López, Peón caminero que fué de las carreteras del 
Estado. Se'íe declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 730 pesetas anuales.

Doña Norbsrta Núñez Mole.ro, viuda de D. Clemente^Ro
dríguez y Moreno, Peón caminero que fué de las ̂ carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 730 pesetas anuales.

LIMOSNAS BE ALMADEN

Celestina Q uintana y Morales, viuda de Cesáreo D urán y 
Tejero, trabajador que fué de de las .Minas de Almadén. Se le 
declara con derocho á la lim osna de 50 céntim os de pesetas 
diarios.

Blasa Guillerm a Nieto y Salvador, viuda de Cándido León 
y Carros, trabajador que fué de las Minas de Almadén. Se le 
declara con derecho á la lim osna de 53 céntimos de pesetas 
diarios.

Madrid I I  de Febrero de 1899.= E i  Vocal Secretario, V ic
torino López F&bra.=Y.° B.°=E1 Presidente, Sa gasta.

B a n c o  d e  E sp a ñ a .

Los interesados que tengan en este Banco los valores que 
á  continuación se expresan, pueden presentarse en las Cajas 
del mismo, desde el día 15 del corriente, de once de la m ana
da á tres de la tarde, á percibir los intereses correspondien
tes á los siguientes vencimientos:

V encim ien to  1.° E n ero  1899.

Obligaciones m unicipales de Madrid.
Acciones de Obras publicas.
Acciones del ferrocarril de Lérida á Reus y Tarragona.

V encim ien to  15 F eb re ro  1899.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 sobre la renta de 
Aduanas.

Madrid 13 de Febrero de 1899.—El Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u ltu r a ,  I n d u s t r ia
y  C o m e rc io .

N egociado  d e In d u s tr ia  y  R e g is tro  d e la  p ro p ied a d  
in d u s t r ia l  y  com erc ia l.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre últimos (1). 

Expediente núm. 19.385. D. Carlos Bosque y Franco.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de gasógenos para producir el gas acetileno.
Expedida en 28 de Septiembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.386. Mr. Louis Marie Gabriel Daban" 

nay Bellenlle.
Patente de invención por veinte años por un aparato per

feccionamiento en las máquinas de vapor.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 19.395. D. Guillermo Stronach Lock- 

Jiart.
Patente de invención por cinco años por mejoras en los 

aparatos separados de materiales húmedos y de corriente as
cendente para trabajar metales, minerales, piedras preciosas 
ú otros minerales y sustancias.

Expt'dida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre dé 1898.

Expediente núm . 19.396. D. Guillermo Stronach Lock- 
liart.

Patente de invención por cinco años por una máquina re
formada para cribar materiales- según el tamaño.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Diciembre de 1898'.

(I) Véase la Gaceta de ayer.

Expediente núm. 19 397. D. Otto F ernando  Mayer.
Patente de invención por veinte años por una m áquina de 

escribir de clavijas
Expedida en 21 de Noviembre de 'iBíML 
Caducada por falta de práctica rjn ] o de Diciembre de 1898. 

Expediente núm . 19.399. Mr. Charles Thrye.
Patente de invención por ve-qnte años por una rueda par?, 

vehículos con motor eléctrico en el cubo.
Expedida en 7 de Noviemfore de 189(5.
Caducada por falta de pváetica en 17 de Noviembre de 1898. 

Expediente núm. 19.400. D. José Antonio Acha. 
Certificado de adición á la patente núm . 11.972 expedida 

con fecha 2 de Junio de 1891 por veinte años por un sistem a 
de cn-ginete para tranv ía  aéreo.

Expedido en 7 de Noviembre de 1896.
Caducado por falta de practica en 17 de Noviembre de 1898. 

Expediente núm . 19.409. D, Alpha Francisco Cot-liias. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para el moldeado, bajo presión, de toda clase de 
piezas.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre ¿e 1898.

Expedienta núm. 19.412. D. Federico Ballel y D. José 
Berra.

Patente de invención por veinte años por un aparato para 
la fabricación del gas acetileno.

Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada, por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.413. D. H. Schollen Verger.
_ Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos en las m áquinas para lavar granos.
Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm . 19.414. D. E. Avellis.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para preparar el tin te  de las géneros curtidos por el ácido 
crómico.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm . 19 421. D. Modesto Chillida y Sancho. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto para la limpieza ó lavado de lanas titu lado The clean 
w oolsJ

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre 

de 1898.
Expediente núm. 19.424. D. Frederick Marc.

Patente de invención por veinte años por un procedim ien
to para la fabricación de una nueva clase de filamento para 
lám paras eléctricas de incandescencia.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre de 1893. 

Expediente núm . 19.425. Mr. Henry Roland Fay.
P ó ta te  de invención por veinte años por mejoras en vál

vulas para m áquinas de vapor, bombas y sus análogas. 
Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre de 1898. 

Expediente núm . 19.426. D. Joaquín Ambrosio Palacios y 
D. Fidel U rbina.

Pateóte de invención por veinte años por un  nuevo reloj 
de bolsillo llamado El Español.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre de 1898. 

Expediente núm . 19.436. D. Eusebio Supervielle y Simón. 
Certificado de adición á la patente núm . 17.055, expedida 

por veinte años en 13 de Mayo de 1875 por la fabricación de 
suelas de alpargata cosidas á punto ancho con ganchillo. 

Expedido en 7 de Noviembre de 1896.
Caducado por falta de práctica en 17 de Noviembre de 1898. 

Expediente núm . 19.437. Mr. Bernard M. G inty.
Patente de invención por diez años por un aparato para 

guardar ordenadam ente periódicos, cartas, cuentas y demás 
papeles.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre de 1898. 

Expediente núm . 19.439. Peter Wilson May y Benjamín 
Edvvard Reina Neulands.

Patente de invención por veinte años por mejoras en el 
procedimiento para tra ta r  y mejorar los mostos, vinos, espí
ritu s y sus sim ilares.

Expedida en 9 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm . 19.440. El Capitán Cecil Clement Lon- 

gridge y George Tilomas Holloway.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento para fundir minerales auríferos de antim onio 
por medio de la m áquina que se describe.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre de 1898. 

Expediente núm. 19.444. D. Félix Yiura.
Patente de invención por veinte años por un aparato ais

lador de hormigas.
Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre de 1898. 

Expediente núm. 19.451. Mr. Hermann Frasch.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to por mejoras en la extracción de oro y otros metales seme
jantes.

Expedida en 9 de Octubre de 1896.
Caducada por fialta de pago de la tercera anualidad en 24 

de Noviembre de 1893.
Expediente núm. 19.45^* Mr. W illiam  Lawrence Yoelker, 
Patente de invención poñ veinte anos por mejoras intro

ducidas en los procedimientos ^ r a  las envolturas incandes
centes.

Expedida en 7 de Noviembre de jn.̂ 96.
Caducada por falta de práctica en 17 J*e Noviembre de 1898

Expediente núm. 19.457. Mr. H. Meinec^6*
Patente de invención por veinte años póT contado] 

automático de gas y líquido.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre u® 1868 

Expediente núm. 19.458. D. Cipriano Bartolomé,
Patente de invención por veinte años por perfeccionamierf’ 

tó5 introducidos en las telas impermeables destinadas á pre
servar del agua y de la intemperie todos los objetos, y espe
cialmente las mercancías que se transportan en las vagone
tas de ferrocarriles. Estas telas impermeables perfeccionadas 
adquieren el nombre de Las Genaras.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.

Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre de 1898, 
Expediente núm . 19 466. D. Pedro Puigjaner y Badía y 

3. Alberto Puigjaner y Torres.
Patente de invención por veinte años por una parrilla  

para la com bustión de toda clase do carbones sólidos. 
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre de 1893 

Expediente núm . 19.469. D. José Emerson Dowson.
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos en los aparatos generadores para fabricar gas com
bustible, constituyendo un aparato.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm . 19.476 Arnold W ilhelm  von Siemens. 
Patente de invención por veinte años por un  horno de 

fundición eléctrica para la fabricación de carbidos.
Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.480. D. Modesto Palau Vives.

Patente de invención por veinte años por un  braguero O p 
timo hernia! sistema Vives

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de practica en 10 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm . 19.483. Br. Lanchoffer (Emilio).
Patente de invención por veinte años por un trasfo rm a- 

dor dinamo-eléctrico, eléctrico-dinámico y de electricidad 
para corrientes continuas.

Expedida en 8 de Octubre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19,484. D. Pablo Munich y Elias.
Patente de invención por cinco anos por un procedimien

to mecánico para el esquileo cíe toda clase de píeles y de an í
males.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 9 áe Diciembre de 1898. 

Expediente núm  19.489. James Reagan.
Patente de invención por veinte años por una parrilla  sa

cudidle, mejorada, para calderas fijas m arinas ó locomo
vibles.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 9 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm . 19.490. Mr. Theodore A grau lt Dodge.
, Patente de invención por veinte ; ños ñor mejoras en la 

fabricación de llantas neum áticas.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm . 19.491. D. Marcos del Castillo. 
Certificado de adición á la patente núm . 17 299, expedida 

con fecha 30 de Julio ele 1895 por un  aparato para hacer y 
encajetillar cigarros.

Expedido en 7 de Noviembre de 1896.
Caducado por falta de practica en 17 de Noviembre de 1898. 

Expediente núm . 19.498. Sres. Tero! y Com pañía.
Patente de invención por veinte años por un procedim ien

to mecánico para cortar las cabezas y varillas de los pies de 
abanicos.

Expedida en 7 de Noviembre, de 1896.
Caducada por falta de pego de la tercera anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente n ú m . 19.501. Los Sres. D. José Márauez y 

D. Francisco Dadme.
Patente de invención por veinte años por el aparato F iltro  

mecánico á bagazo para los jugos de cañas.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre de 1898.

. Expediente núm . 19.502. D. Luis G arcía.
Patente de invención por veinte años por el producto in 

dustria l Insecticida español de Luis García.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 9 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm . 19.593. D. José Más.
Certificado de adición á la patente núm . 19 039, expedida 

en 15 de Julio  de 1896 por un procedimiento para la fabrica
ción de carburo de calcio por un horno eléctrico cualquiera, 
especialmente por el llamado H irsch.

Expedido en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre de 1898.

Expediente núm . 19.506. El Sr. Kastengren (Carlos Fe
derico).

Patente de invención por veinte años por un procedim ien
to para purificar el jarabe de melaza ó de otras ‘disoluciones 
de azúcar por medio del carbón minea!.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 9 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm . 19 507. D. Luis María Febrer.
Patente de invención por cinco años por una pollera o apa

rato  para  criar pollos.
Expecida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm. 19.509. Los Sres. D. Antonio Jover y 
Casans, D. Pedro Santacana y Yila y D. Ramón Coma y 
Roura.

Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
para la fabricación de glicerina para usos industriales por 
medio del empleo y aplicación de las lejías y del producto co
nocido por Capus Mortus.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre de 1898. 

Expediente núm. 19.515. John Cope Butterfield.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento para el tratamiento del sulfato de cobre y 
otros minerales sulfurosos.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre 

de 1898.
Expediente núm. 19.516. William Miles Fowler.

Patente de invención por veinte años por un aparato me
jorado para clarificar líquidos.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre de 18S8. 

Expediente núm. 19.517. Hermán Mandelbaum.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas de cigarrillos.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm. 19.521. D. Jorge Alhemeyer.
Patente d* invención por cinco años por un procedimien

to nara Ja fabricación del carburo de calcio.
VNpedída en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada Ú9r falta de práctica en 9 de Diciembre de 1898,

[Se continuaré.)
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DIFERENCIA
EN RELACIÓN CON IGüAL MES 

DEL AÑO ANTERIOR

■j

Enero de 1898. Enero de 1899. De máfif. De .menos.

Mortalidad media diaria por todas las causas de defunción.. 
Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec

ciosas é infeeto-contagiosas..............................................

42‘90

8‘22

51 ‘45

Q ‘84.

8 ‘55 >

‘ p í

Madrid 7 ae Febrero de 1899.=E1 Subsecretario, Merino.
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Ayuntamiento de esta Corte durante el mes de Enero de 1899.
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f M E S E S
DIFERENCIA

EN RELACIÓN CON IGUAL MES 
BEL AÑO ANTERIOR

Enero de 18£8. Enei•o de 1899. De más. Da menos.

Proporción por mil de todas las cansas de defunción en reía 
ción con la población..............................................

-
2‘705 3£244

0*620

0*539

04 09,

>

I
i

Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda 
des infecciosas é infectn-cnTif,flo*inRí*«................................

-
»L —WB
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S U B S E C R E T A R Í A  

 S A N I D A D

E s t a d o  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  6  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 9 .

i R o I a o i c S x a .  i n d i v i d u a l  d o  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO E A EEE-MiiiD AD ES DOMICILIOS
Años. K-sses. Días.

> 6
»

Párvulo. • C oqueluche................... ............ ......................... Callejón del Mellizo, 4.
2 Idem ^. o D ifte r ia . . . . ...................................... ............ . . . ; Buenos Aires, 1.

¿ lorcníU'n m q v rr /vq ^ 37 > » Soltero. Tuberculosis............... .. Toledo, 9 >.
T-Tí 1 q rin A oh.’ p« ................... * m _ .................... a . . 54 » » Idem Idem.................... Hospital Provincial.
A TI rvp] 1? 1A . , 26 > » Idem.............. 6. . « o I dein............ .................................. .. Idem.
A nnil'i ii a Tvíô o rjf; pe* 2 9 B* Id em ........................ Idem ................ ........ o.........o. . . . . . . . . . . . . . Idem.
r̂ í* í> tt r * i o. f* n T? rí 0*11 p 71« * - 66

»
> » Casado____. . . . . . Cáncer del estóm ago................................. Plaza de Bilbao, 1 (judicial). 

Princesa, 14.cf i *á ta O!*P7 An > 17
»

Párvulo, c * B • o • * ., C ian osis ...................... ................ .......................
íPJa Trâ -q 71A rTVi vif'í O _  r . „ . „ , . „ „ n n . 69 > Casado................... Bronquit i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Paseo de Areneros, 6.
¿1 r'tonin r?tirnOTVpfi *  ̂. „ . * - „ „ » 5 » Párvulo. Idem ............................................................. Serrano, 48.
& rArÁ'-i 7? vi ni í ^ 39 > » Soltero r . Id em ............................................................... Postigo de San M artín,-7.

Aduana, 49.Tfr.rirrn^ PÍH run "H vn > - - ®. • j o Párvulo. . . . . . . . . . I dem. . . .  o..................... ........................
l\í í>j v I n no P Pfpci *  ̂ ^ 58 > » Viudo. Id-m i...................................................... ............. Lim ón, 28,
T? ac'^ima . - . . . . . .  o-*».«o* 1 » P árvulo.............. ídem c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Costanilla de San Vicente, 5.
•Fri" * * Pprp7 « . *, - fl 65 » C asado.... . . . . . . . Enfisema pulmonar ........................................ Hospital Provincial. 

C datrava, 6.T̂ rrrnAisiAn I a*!Vj  ̂ «*.*-, .  * « . Aao*. . . 55 Mein • . Pulm onía........................................................... ..
Pn r i/ ? T7 p Sp^rji  ̂  ̂ „ . oo***.®, . . ** 2 » > Párvulo. . . . . . . . . . Id em ..................................................................... Arlabán, 9,
til orp n ¡i n n Pn ‘sfior „ . . . . 5 I d e m. . . . . . . . . . . . ídem ................... .................................................. San Hermenegildo, 7. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Tnmí c¿ P.QiipníiTi - * . . ^ 23 » Soltero I d e m. . .  o...............
T,iipin Rnr^nc  ̂  ̂ * ® ® * * ® 50 > » I d e m. . . . . . . . . . . . Hemorragia cerebral. .......................... ..
Pipnrr?A PpTan̂ TlHft7 . « - ................. .. . . 3 » » P árv u lo ... . . . .  * l Meninsritís ̂ ............... .. Ribera de Curtidores, 10. 

Eehegaray, 11.
Ronda de Valencia, 10.

Feto masculino...................................................................... > , » » » *
Id e m ........ o..........« •» . . . « .  <>............ •. $................. . . . . . . . .  i » » » » »

Tin r> íy TT priTi ir> i «í TsT ptTI P, q 1 11 . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . 2 » » P á rv u lo ..., •>«.... Escarlatina.................... ................................. Mal as aña, 20.
TVf a O’ri M ]p Y1 Í1 M £5 T*f*Oq . . . . . . . . . . . . .  . . 3 » » I d e m. . Tuberculosis. . .  ............... .......................... Fray Ceferino González, 56. 

Luchana, 8.
Esgrima, 7.
Embajadores, 60.
Carnero, 17.

T’prpqn lípnnr . ................... .................. ..................... 24 » » Casada... » . eoo*» 0 Idem laríngea............ ...................................
TSJ í p n 1 n c< q Al í̂PnT * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 » » Idera. . . . . . . . . . . . Idem pulmonar ...................................... ..
A ti fon i« Nr.vil 1n . . . .  . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . 68 $ » Viuda................ E ndocarditis.................................................... ..
T<M n vi o*í q T̂ qpñvníi. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 36 » Casada.............. OolansG cardíaco ........................................
A rn nq vci í-T pFrP.rn ........................ » » Párvulo............ .. B ronquitis ........................ ................................. Antonio López, 37. 

San Bernardo, 56.a iTrpiiíi rxpt’pfíi - * . . ..................... .. 22 » » Soltera.................... P u lm onía ............................................................
Up] i r»i on íi T?ímiÍTP,7 . „ ............... 75 » V iu d a ................... .. Id em ............................................................. Méndez Alvaro, 4.
A Tiji Tínnat . . . . .  . .  . .  . . . .  . . . . . . . . . . . 73 » » Idem ....................... Gastrohepatitis ........................... ...................... Príncipe, 9.

Pizarro, 6.
A lfonso XII, 48. 
Torrecilla del Leal, 17.

"PiTArío \¡ ‘Avtívi 07. . . ....................... .. 1 » »■ P á rv u lo ,. ............... Enteri t is. . . . . . . . . . . . . . ......................... ....... i
77pUqn Ti m itin  . . .  . .......................... 75 » Soltera. . c . . . . . . . Hemorragia cerebral.............. .............. ..:
iVínrín A1 i m ] ri n . , . . . . . . . . . .  i 55 > » C asada.................. íd e m ................... ..................................................
.F 11 *A 11 U i Pl ‘i TI . . . . . . . . . .  2 52 » » Idem ............ Idem ................... .................................................. Ferrocarril, 7. 

Rosario, 3.\ ÍPPTifn TTprn ó ti rlpy . . . . .  . . . . .  . . . . . l » » Párvulo. . . . . . . . . . R aquitism o................................................. ........ j
TI 1 "í TTcpnliprTn . . . . . . . . 80 » » V iuda.............. Senectud............................... ...............................1 Alm agro, 3. 

Latoneros, 10. 
Santa Isabel, 17,

T,is/'Íp Mnrpnn . » 1 » Párvulo............ Falta de desarrollo . ........................................ ;
Feto femenino........................... ..................................................* » > » * i

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 9 de Febrero de 1899. = E 1  Subsecretario, Merino.

• ^  Ji& ^ °P ^ a^°.e^ a^clasificación atendiendo á la acción  administrativa que debe e jerc ita re  en el régim en sanitario déla legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con- 
signe  ̂ s en m grupo ele infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su u so ; así como las del grupo de ínfecto-contagiosas im plican la necesidad 
QG/kr ' : * / r If s aiSP0SiC10Iles esuaolecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

{4>j .l ü  es .a casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 9 de Febrero de 1899.

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD ¡

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años, Meses. Días. j

D Dámaso Gómez. .................. ....................... .. 59 » » Rol tero.. Tuberculosis pulmonar.................... . Hospital Provincial. 
Idem.Nic?sío Peinado...... . . . . . . . . . .......... ............... . . 38 » > Idem...................* Idem............. * ......................... ....................

Juan, del Río . . . . . . e. . . . . . . . . . . .  . « . . .................. 28 » » Casado................. Endocarditis....... ........................................ Apodaca, 14. 
Portillo, 2.Jprnnimo Amat............................... 59 » » Soltero .......... ...... Cardiopatía..............................................

Enrinue Plantev....................  .................... . 39 » Idem . . . . . . . . . . . . Endocarditis................................... . Ave María, 45.
j 0«é Ruiz ............... .............................................. 45 »  • » Casado................. Cardiopatía. ............................................. Hospital Provincial. 

Estanislao Figueras, 6 . 
Galileo, 20.
San Vicente, 76.
San Isidro, 9.

49 y » Idem..................... Bronquitis..................................................
Anastasio Fernández......... . . . . . . .............. . » 3 p Párvulo................ Idem............................................................

80 » » Casado........ . Idem................... . .....................................
4 P Párvulo.»• 0. • •. - Idem............................................................

50 » Casado ............... Id em ............................................................ H osp ital Provincial.
Amaniel, 2.
Zurita, 29 y 31.
Tres Peces’, 3. 
Fuencarral, 112. 
Campomanes, 4. 
Depósito judicial. 
Hospital Provincial. 
San Andrés, 8 . 
Barquillo, 33. 
Amparo, 62. 
Gravina, 20. 
Hospital provincial. 
Depósito judicial. 
Fuencarral, 62.

56 » 1dero, . . . . . . . . . . . Enfisema pu lm onar..................................
61 » » Idem .................... Pulmonía........................................ .........
27 » » Soltero............. ídem..................................................... .
61 » Casado................. Enteritis.. ..............................................
65 > » ídem * . . . . ........... Hemorragia cerebral..................................
y p » » Idem............i ..............................................

n Rno'iprn TÍTflfln . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . 42 5> » Casado................. Embolia cerebral........................................
DnRln A líivillfi ........................................ 4 P » Párvulo.. . . . . . . . Meningitis..................................................
A 1 f nn c:n R a fn p! 0 arrimo . ..  ............. . » 3 » Idem..................... Eclamnsia...................................................
Tn 1 i n n M ñ f  tí ti p t: . . ................................... . » 4 P Idem ..................... Idem....................................... .......... .........
~¡\/TQ-piivnn íitifiicj _ . „ _ . . . . . . . .  . .  . . . 3 » » Idem .................... Raquitismo.................... * ...........................
A n tnn = n Mnllpria. _ . * * ......... . 17 » > Soltero... . . . . .  .. Sin diagnóstico..........................................
A nfnnin T,ónp,7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » Fractura del cráneo....................................

Feto masculino.................................................................. » » » » »
Idem......................................................................... » » > » » Corredera alta, 10.

10nrí9s RslUníí RátipTiP7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > P Párvulo................ Viruela........................................................ Hospital Provincial.
Ruda, 14.
Conde Duque, 14.
Abada, 22.
Santa Teresa, 1 (Puente de Vallecas). 
Cristo de las Injurias, 12.
Isabel la Católica, 21.
Don Martín, 13.
Claudio Coello, 66.
Fuencarral, 50.
Mdaneses, 4.
Sa gasta, 9.
Hortaleza, 48.
Rosario, 5.
San Bernardo, 125.

TiYa tipícipsi Rfirroofil *. . . . .* .* •  . . . . . . . 19 » Soltera.................. Fiebre tifoidea.............................................
Krs rio neta Menino ............................... ................. 1 > » Párvulo................ Cooueluche.................................................
María de la Concepción González . . . . . . . . . . . . . . » 5 » ídem .................... Difteria laríngea......... .............................
Maravillas Pérez ..  •. . . . .  ............................. 3 » » Idem...... . Tuberculosis mesentérica........................
Balhina Sáez................ .. ..................... 37 » Casada........... Idem ......... ................................................
Felipa Carmen Basilá......... * ................................ 56 > » V iuda.................. Insuficiencia m itra l........... .....................
Angela Tena .......... ...................... .................. 51 » » Idem................... . Hipertrofia cardíaca................................. .
Purificacáon Oollaso . _ . ...................... 13 » Soltera................. Id em .........  .................. ............................
María Catalina de Bustos ..................................... 76 > » Idem .................. Colapso cardíaco........................................
MaMa Concepción Fernández............................... 5 > » Párvulo................ Endopericarditis........................................
Petra Rodríguez.................................................... 62 » V i u d a . ^ , Cardiooatía.................................................
Francisca López.................................................... 51 » » Idem . . . . . . . . . . . Angina de ped io ........................................
Rosario Bastón .. . ............. ....................... . • • 38 » » Casada..........  . . . Estrechez m itra l........................................
María García .......................................  . . . . . . 1 » Párvulo................ Bronquitis...................................................
"RIvirá (rarfifa ............................... .................« . . . 1 » » Idem. .................. Id em ................................................. ......... Pinza de la Cebada, 2.
Florentina Rarrondo........... . ............................ » 2 p ídem........ ........... Idem................................ .......................... . Ronda de Segovia, 4. 

Segovia, 35.
Idem, 55. 
Encomienda, 18. 
Plaza de Bilbao, 6. 
Gobernador, 18.

A n ton i a Día 7 _ . . .................. 71 » P Viuda................... Idem .............................................................
M 51 v iflíl frl TI er « 1 » p Párvulo................ Idem ...........................................................
OíitoHtiíi P ío  ................ . * ........... . 1 » » í dem Idem...... ........................ ............................
PIvitíi Pliifido Sáinz . . .  .................. 70 p » Viuda. ................ Pulmonía......................................................

55 p » Casada.. . . . . . . . . . Idem ............................................................
Rosen 'i a Gisbert.......................................... 47 » » ídem ,................... Anoplejía cerebral...................................... Salitre, 29 y 31.

Lavapiés, 34.
Luciente, 11.
Depósito judicial.
Paseo de las Acacias, 7 (judicial). 
Travesía de Moriana, 2,
Don Martín, 69.

Tjii R.cíprihfLTio ................ .............................. » 8 » Párvulo.. . . . . . . . . Eclampsia...................................................
Joctefa Ga'indo ... ......................................... • * •. 64 » P Viuda............ . Anemia cerebral.........................................
Mprirodas Morales...................... ........... 1 > » Párvulo................ Sin diagnóstico..........................................
rl rin id a d Pon ce 32 » » Casada ................. Congestión generalizada............................

Feto femenino................................................................... » p » » »
I d e m • > •*».». . . . . . o . . . .................. .......................... p » > »
Idem ......................................................* ......................... » p » » » Depósito judicial.

R esu m en  p o r  cau sas d e  la s  d e fu n cion es.
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Madrid 10 de Febrero de 1899.= El Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en esta sentido, las enfermedades con
signadas m el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las posas de su uso; así como las del grupo da infecta-contagiosas implican 1». necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las^materias contumaces y de la.s habitaciones de ios entornos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capital.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

J u n t a  d e  l a s  O b r a s  d e l  p u e r t o
d e  S a n t a n d e r

En virtud. -c& lo dispuesto por Real orden de 7 de Mayo 
de 1898, esta Ja u ta  ele obras del puerto de Santander ha acor
dado señalar el día 2 de Marzo próximo para la adjudicación 
en pública subasta  de los acopies para conservación en 1898 
á  1899 del firme de la carretera de la zona de servicio de los 
muelles de este puerto, cuyo presupuesto es de 3.861 pesetas.

I.& subasta se celebrará con arreglo á la  instrucción do 18 
de Marzo de 1852, ante el Sr„ Gobernador civil, Presidente de 
la  Jun ta , en el domicilio de ésta, Muelle, 34, tercero izquierda, 
donde se hallan  de manifiesto, para conocí m i eni,o del públi
co, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las pronosiciones se p resen ta ra n  en pliegos cerrados, del 
sello 12.°, y arreglados al modelo adjunto, y la cantidad que 
ha  de consignarse previamente como ga an tía  para tom ar 
p a r te  -en la subasta sera el uno por cíe ¡no del presupm si>o en 
metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que les^esta 
asignado en las disposiciones vigentes, debiendo acom pañar á 
cada pliego el documento que acredite haber consignado d i
cha lienza, á disposición de esta Junta , en  la Caja general de 
Depósitos.

En el caso que resulten las más ventajosas dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto ú un sorteo entre 
las mismas.

Será de cuenta del adjudicatario  facilitar á la  Ju n ta  una 
copia legalizada de la escritura de contrato así como el pago 
dehos anuncios oficiales, debiendo exhibir los correspondien
tes recibos de la inserción para el otorgam iento de la es
critura-

Santander 3 de Febrero de 1899.=E1 Vicepresidente, Vi
cente A paric io .=  P. A. de la J ., el Secretario. Enrique Gu
tiérrez Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núrn.

enterado del anuncio publicado con fecha  de Febrero
próximo pasado y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para 1* adjudicación en pública subsista del acopio 
de 600 metros cúbicos de piedra machacada para el firme de 
la zona de servicio de los muelles, se compromete á tom ar á 
su cargo dicho sum inistro, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que el proponente se compromete al sum inistro de la 
piedra machacarla, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

E s ta c io n  C e n tr a l d e  T e lé g r a fo s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por m  encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cuenca.—Vicfori, Barcelona, 2.
Barcelona.—Ricardo Gutiérrez, Desengaño, 13, tienda.
Benasque.- Culebra, sin señas.
A ím unia.—López, Cruz, 18, principal (ausente).
V iilalba.—Felipe Zafón, AdmiDLtración Aguas minerales.
St. Geniez.—Arcosto Mazpúlez, L ista de Telégrafos.
Tours.—Alberto Cabello, ídem.
Montarges.—Amos Cabezón, ídem.
D inart íSt. E nagat.—Antón Cabezón, ídem.
Montrenil S. A sís.—Abelardo Belén, ídem.

ESTE

Alrnendralejo.—Antonio González Calderón, Serrano, 3L
Madrid 13 de Febrero de 1899.—El Jefe del Cierre, Cons

ta n tin o  Mogihiski.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

MADRID

La Sección cuarta  de la Sala de lo crim inal de esta A u 
diencia, por su proveído fecha 27 de Diciembre, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor del distrito  del Con
greso contra Marcelo M artín Prieto, sobre amenazas, se ha 
servido señalar el día 22 de Febrero, y hora de las doce y me
d ia  de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral ante el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo Eusfcoquio M artín Industrial,' que se 
igno ra  su paradero, como lo verifico por medio de la presen
te, al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justic ia  (Salesas), haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este prim er llam am iento, bajo 
la  m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 2 de Enero de i89 9 .= El Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Q uin tana. J —857

La Sección cuarta de la Sala de lo crim inal de esta A u
diencia, por su proveído fecha 27 de Diciembre últim o, dicta
do en causa procedente del Juzgado instruc to r del distrito  
del Congreso contra Maréalo M artín Prieto, sobre delito de 
amenazas, se ha servido señalar el día 22 del mes de Febrero, 
y  hora de las doce y media de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral ante el Tribunal áel Jurado, y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al testigo D. José Bru, 
que se ignora su paradero, como lo verifico por medio de la 
presente, ai objeto de que en dicho día y hora ¡comparezca 
ante el exresado Tribunal, que se halla establecido en el piso 
bajo dei 1 alacio de Justicia (Salesas), haciéndole saber la 
Obligación que tiene de concurrir á este primer llam am iento, 
bajo la m ulta de 5 a o0 pesetas.

Madrid 2 de Enero de 1899,=E1 Oficial de Sala, Luis Gen- I 
zalez de la Q uintana. J —858 *

: La Sección cuarta ele la Sala de lo crim inal de esta Áu-
! diencia, por su proveído fecha 27 de Diciembre último, die- 
i lado en causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Congreso -contra Marcelo M artín Prieto, sobre delito de 
amenazas, se ha servido señalar el día 22 del mes de Febrero, 
y hora de las doce y media de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo Francisco Ruiz Gutiérrez, estudiante, que te 
ignora su paradero, como lo verifico por medio de la p resen
te, al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia  (Salesas), haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este prim er llam am iento, bajo 
la m ulta de 5 á 59 pesetas.

Madrid 2 de Enero de 1899.=E1 Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Q uintana. J —859

La Sección cuarta  de la Sala de lo crim inal de esta A u
diencia, por proveído fecha 21 de Diciembre últim o, dictado 
en cansa procedente del Juzgado instructor del distrito  del 
Congreso contra Antonio de Dianez Herrero, sobre atentado, 
se ha servido señalar el día 28 del mes de Febrero, y hora de 
L s  doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral ante el Tribunal del jurado, y al propio tiempo 
ha dhpuesto se cite al testigo Vicente Santos, que se ignora 
su paradero, como lo verifico por medio del presente, al ob
jeto de que en dice o día y hora comparezca ante el expresa
do Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este prim er llam am iento, bajo la m ulta  
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 2 de Enero ele 1899.=E1 Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Q uintana. J —860

Juzgados militares

PAMPLONA

D. Fulgencio Fernández Morante, Com andante del segun
do batallón del regim iento Infantería de C antabria, núm . 39, 
y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mateo 
Gutiérrez Fernández, hijo de Mariano y de Viefcoriana, n a tu 
ral de Madrid, A yuntam iento de ídem, provincia de Madrid, 
de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio g ra 
bador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ca s ta 
ño,, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire bueno, para que en 
el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la Ciudadela de esta plaza para responder á los ca r
gos que le resulten en el expediente que contra el mismo me 
hallo instruyendo por su falta grave de prim era deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo c ita
do será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que h u 
biere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Mateo Gutiérrez Fernández, y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con les se
guridades debidas, á la Ciudadela de esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pam plona á 27 de Enero de 1899.=FuIgencio 
Fernández. 512—M

D. Fulgencio Fernández Morante, Com andante del segun
do batallón del regim iento Infan tería de Cantabria, núm . 39, 
y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Llobregat García, hijo de Antonio y de Marcela, n a tu 
ral de Monóvar, A yuntam iento de ídem, provincia de A li
cante, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de ofi
cio jornalero, su estatura un metro 670 m ilím etros, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas 
particulares n inguna, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la Ciudadela de 
esta plaza para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por su 
falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que 
si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, p a 
rándole los perjuicios á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Salvador Llobregat 
García, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, 
con las seguridades debidas, á la Ciudadela de esta plaza, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pam plona á 27 de Enero de 1899.—Fulgencio 
Fernández. 513—M

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun
do batallón del regim iento Infan tería  de Cantabria, núm . 39, 
y Juez instructo r ctel reh iro .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á R a
món Azcona Goni, hijo de José y de Juana, n a tu ra l de Eli- 
zondo, A yuntam iento de Baztán, provincia de Navarra, de 
estado soltero, de veinte anos de edad, de oficio labrador, su 
estatura un  metro 580 milímetros, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas p a rticu la 
res ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la Ciudadela de esta plaza 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que contra el mismo me hallo instruyendo por su falta grave 
de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el citado plazo será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Ramón Azcona G oñif 
y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á la Ciudadela de esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. I 

Dada en Pam plona á 30 de Enero da I899.=Fu!geneío Fer- f  
nández. 580—M

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zoi.. ' Ju ta - 
m iento de Pontevedra, y Juez instructor m ilita :

Hallándome instruyendo expediente contr 'ceta
Diez, reclu ta del reemplazo de 1898, hijo de h  mo
na, n a tu ra l de Eomay, y parroquia de ídem, i uta-
miento de Portas, en el partido de Caldas de i dad
diez y nueve años, de un metro 595 m ilím etro ura,
de oficio labrador, soltero, de pelo castaño, m  re
gulares, barba n inguna, color bueno, ojos ci ente
descubierta, aire m arcial, producción fácil, cu ''ose
ignora, acusado de faltar á la concentración p1 diño
á Cuerpo activo el 5 de Noviembre de 1898;

A todas las Autoridades, tan to  civiles corn q en
nombre de la ley requiero y de mi parte su por
cuantos medios estén á su alcance procedan u*a y
captura del citado reclu ta, á quien por el j • dicto
cito, llamo y emplazo, para que en el térm ino a días,
á contar desde la fecha de la publicación del ] ocu-
mento, se presente en este Juzgado m ilitar, sif artel
de San Fernando de esta ciudad, á fin de que . -  ̂sus
descargos; bajo apercibimiento de ser declara*’ , pa
rándole el perjuicio á que haya lugar, así corn* ’ * h a
bido lo pongan á mi disposición con toda se en el
mencionado Juzgado.

Y para que llegue á conocimiento de todos ■ >. este-
llam am iento en la G a e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ¿ esta
provincia.

Dada en Pontevedra á 28 de Enero de i íguei
Naval. 589--M

D. Nicanor García y García, prim er Teniení zona
de reclutam iento de Pontevedra, núm . 37, y Jo ictor.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y e 1 re
clu ta  Antonio Berges Araujo, del reemplazo di * jo de 
José y de Rosa, n a tu ra l de la parroquia de A1 unta
miento de Salvatierra, partido de Puentearca^ ia de
Pontevedra, Capitanía general de Galicia, naca > Di
ciembre de 1879, estatura un  metro 630 m ilím  f oficia
labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas id . dem,
nariz regular, barba naciente, boca regular. * ueno, 
frente espaciosa, aire na tu ra l, producción fáo par
ticulares n in ru n a , cuyo paradero se ignora, p en el
térm ino de treinta días, á contar desde la fecb , se in 
serte la presente requisitoria, se presente en e.*< á dar
sus descargos en el expediente que se le sigu» ?a d e
concentración para su destino á Cuerpo activa !.° de
Noviembre últim o; bajo apercibim iento que si arece
en el plazo fijado será declarado rebelde, parara eiju i
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y reí todas
las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y • ía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias * a del 
referido recluta, y caso de ser habido en esta re s remi
tan  en clase de preso, con las seguridades co • es, á 
mi disposición, y en otro caso, á la Autorida* . i m ás
próxim a al punto donde se encuentre.

Y para que llegue á conocimiento de todo rema
miento, insértese en el Boletín oficial de esta j , 13 i y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Pontevedra á 29 de Enero de 1899 C=E 1
Juez, G arcía .= P or su m andato, el sargento S< , José:
Rey Juncal. A ’ -M

D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zon .: • ■-cluta- 
miento de Pontevedra, núm . 37, y Juez in s t r u í  ■

Por la presente requisitoria llamo y emplaz* ■ < io ta  de 
esta zona José Rodríguez González, del reemp ■ 1898,
hijo de Ramón y de María, n a tu ra l de Vidue r. ■ rm quia 
de ídem, avecindado en ídem, del A yuntam ieom  o ’ozón, 
del partido de Lalín, de la provincia de Poniev  .*■■» -.•*p ita - 
nía general de Galicia, nació en 7 de Marzo de b • J •. . a tu ra
un  metro 610 milímetros, su religión Católica A’v --A. * a Ro
m ana, oficio labrador, estado soltero, pelo negr- « w -  ídem, 
ojos ídem, nariz regular, color trigueño, fren m ja d a , 
aire m arcial, producción fácil, no tiene señas p.;,ñ« ¡fiares 
n inguna, y cuyo paradero se ignora, para que m  m r mino 
de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la p.fi b. •' ón de 
esta requisitoria, se presente en esta plaza á dsm y.m. -i scar- 
gos en el expediente que se le sigue por falta á e momGacióá. 
para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibió,mr*sí Je que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado mbehic, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias erL bosca del 
mencionado recluta, y caso de ser habido en esta región lo 
rem itan  á m i disposición, con las seguridades e'mw mentes, 
y en otro caso, á la A utoridad m ilitar del punto donde se en
cuentre.

Y p a ra  q u e  l le g u e  á c o n o c im ie n to  de to d o s  este l la m a 
m ie n to , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  
la  p r o v in c ia .

Dada en Pontevedra á 31 de Enero de 1899.= YA B.°=E1 
Juez instructor, José S uárez .= P or orden y m andato, el Se
cretario, Francisco Lorenzo. 588—M

PORTUGALETE

D. Emilio Sánchez de la Orden y Castillo, segundo Te
niente del regim iento Infan tería  de Garellano, núm. 43, y  
Juez instructor del expediente seguido por el delito de falta 
de incorporación á banderas al soldado del mismo A ntonio 
Saucio Lastra.

Por la presente requisitoria, y haciendo uso de las a tribu 
ciones que me confiere la ley, llamo, cito y emplazo ai men
cionado Antonio Saucio L astra , n a tu ra l de Serráíz (Oviedo), 
hijo de Manuel y de Rosa, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, sin barba, 
boca regular, color bueno, frente despejada, aire m ilitar, se
ñas particulares n inguna , y de un  metro 570 m ilím etros, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á p a rtir  de la  
publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  de M a
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en Portugalete, fuerte 
San Roque; teniendo entendido que de lo contVario quedará 
declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes d é la  policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y  
caso da ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo 
icordado en providencia de este día.

Dada en Portugalete á 24 de Enero de lS 99.=E m i!ío  Sán
chez de la  Orden. 538—M



Gaceta de Madrid.- Núm. 45 14 Febrero 1899                                   585
SAN FERNANDO

D. Riaños de la  Puente ,  Alférez de In fan te r ía  de
M ari '  -t <no en el segundo bata l lón  segundo reg im ien
to  de , y Juez in s truc to r  perm anente  nom brado por
la  s u , )ridad del D epartam ento  para  in s t ru i r  la p re 
sen! 'e se sigue contra  el soldado Emilio P a rd ín
Meii ielito de deserción, en nombre de d icha  supe
rio r

P' " ate cito, llamo y empiezo al soldado Emilio
P a r  ib , n a tu r a l  de Tarragona ,  avecindado en la mis
ma, * n el té rm ino  im prorrogable  de t r e in ta  díes,
coiLÍ *a inserción de esta requ is i to r ia  en los perió 
dico,- «midad, en la G a c e t a  de M adr id  y Boletín ofi
cial 1 «viacia, comparezca de rejas aden tro  de las
cá rc ñ  ícigona, á mí disposición, para  responder á los
carg( t ra  él re su l tan  en el expresado proceso; bajo
apere que no compareciendo será declarado rebelde
y le u si-juicio á que h aya  lugar .

E le S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las
A u to ’ . A civiles como m ili tares ,  para  que procedan á
la  bu a ra  del referido, remitiéndolo en clase de de
ten! A ..í conveniente seguridades al cuarte l  de San
C a r to  h e r í a  de Marina.

Da i Fernando  á, 27 de E nero -de  1899.“ Manuel
R iaño  u m andato ,  Serafín Reigada . 596—M

D. otoñes y Arellano, C apitán  de In fan te r ía  de
M a r i r  >cala de reserva, agregado á las órdenes de la
Capis vil de este Departamento, y Juez in s tru c to r
nomb > ífi superior A u to ridad  ju r isd icc iona l del m i s 
mo cj seguida con motivo del fallecimiento del ma-
rinerc »ra clase G uillerm o J u a n  de Incógnito ,  que
tuvo  1 „ ■ da 29 de Jun io  del año anter io r ,  que se encon
tr ab a  jo en el que fué crucero de g u e r ra  au x i l ia r  A l
fonso ‘

Ce?*’ ¡ ,,:8 á los folios 38 vuelto y 39 de esta su m aria ,
n úm e ó ' ' r y  u n  decreto autorizado del Excelentísimo 
é I lm  » Ifcán. general del Departamento, no tic iando  d i 
cha  si Moridad puede darse tes tim onio  de 'este  p ro 
cedí» ■ familia del m ar inero  de p r im era  clase G ui-
11erv tocógnito ,  si así lo solicita, que era n a tu ra l
de Qt trozo de Areeibo, b r igada  de Puerto  Rico;
por 1 cito á la madre, herm anos  y demás familia,
si de- amento  citado, puedan d ir ig irse  á este J u z 
gado. ta  Teresa de Jesús, núm . 36.

Sa - «do 31 de Enero de 1899.—José B retones .—José
Silvosa. 597—M

SAN SEBASTIÁN

D. R am a R om era, p r im er Teniente del segundo
batr j-  p m ien to  In fan te r ía  de Sicilia, n úm . 7, y Juez
i n s t^  podiente seguido por orden del Exce len t ís i
mo S j  general de esta  región, en averiguación del
paran» viciado desertor en la isla de Cuba José Romero
García,

Fo níe requisitoria  llamo, cito y  emplazo á José
Romej , hijo de C urro  y de Dolores, n a tu r a l  de U tre 
ra ,  A nto de ídem, prov incia  de Sevilla, de oficio
del ct t los únicos datos de su filiación, ignorando
las dei s, p a ra  que en el preciso té rm ino  de t r e in ta
días, c i em e la publicac ión de esta requ is i to r ia  en  el
Boleih 'e la provincia de Sevilla  y en la Gaceta  de Ma
d r id , t - -m a  en este cuarte l  (8an Telmo alto de esta
ciuda < n disposición, p a ra  responder á los cargos que
le resu . A  indicado expediente; bajo apercibimiento de

ue si d > arece en el plazo citado será declarado rebel-
e, pa r ,1 perjuicio que h ay a  lugar .

Á »■ a nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requie * ‘ *s las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y < judicial ,  p a ra  que p rac t iquen  activas dili-
g encu  a del referido soldado José Romero García ,  y
en en habido lo rem ita n  en clase de preso al citado
■cmrte disposición; pues así lo tengo acordado en di-
ligonc i día.

D" m  Sebast ián  á 19 de Enero de 18 99 .=Jac in to
Ram a. 533—M

D. -'qarc í a M iranda  y Rato, p r im er Teniente del se
gu nde  >« r a del reg im ien to  In fan te r ía  de Sicilia, n ú m e 
ro 7, * • ú ru c to r  del expediente seguido de orden del
Excic  pitán general con tra  el soldado José Lecuona
Landi alte grave de p r im era  deserción.

Por ente requ is ito r ia  llamo, cito y emplazo á José
Lecuo »a, n a tu r a l  de Oyarzun, Juzgado  de pr im era
ins tan  m n Sebastián, provincia  de Guipúzcoa, hijo de
J u a n  » nona, de diez y nueve años de edad, de estado
so l ten  icio labrador,  cuyas señas personales son las
s ig u í( *o negro, cejas negras ,  ojos castaños, nariz  re 
g u la r  mcíente, boca regu la r ,  color bueno, frente es
pacio- narcial, p roducción buena, señas p a rt icu la res
n in g u  ». » u n  m etro  598 m ilím etros  de e s ta tu ra ,  p ara
que er * dso térm ino  de tre in ta  días, contados desde la  
public  ) es ta  requ is ito r ia  en la Gaceta  de Ma dr id ,
compH . < i este Juzgado , sito en el cuarte l  de San  Telmo
alto de i > a dad, á fin de que sean oídos sus descargos en 
el cita» líente; bajo apercibimiento que de no com pa
recer t i  ■ » »do plazo será  declarado rebelde, parándo le  el 
perjuie | haya  lugar .

A h < n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requien  tovms las A utoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l ,  p a ra  que p rac t iq u en  
activas dil igencias en busca  del referido procesado, y caso 
de ser habido me lo rem itan  en calidad de preso, con las se
gur idades  convenientes, á San  Sebastián  (Guipúzcoa) y  á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en dil igencia  de 
este día.

Dada en San Sebastián á 21 de Enero  de 1899.=Felipe  
G arc ía  M iranda. 521—M

D. Felipe G arc ía  M iranda y Rato, p r im er Teniente del se
gundo  bata l lón  del regim iento  In fan te r ía  de Sicilia, n ú m e 
ro 7, y Juez in s t ruc to r  del expediente seguido de orden del 
Excmo. Sr. C apitán  genera l  con tra  el soldado Nicolás Arbe- 
láez Tejería por la  fa l ta  grave de pr im era  deserción.

Por la presente requ is ito r ia  llamo, cito y emplazo á Nico
lás Arbeláiz Tejería, n a tu r a l  de Oyarzun, Juzgado  de p r im e
ra  in s tanc ia  de San  Sebastián, p rovincia  de Guipúzca, hijo  
de José y de Felipa, de veinte años de edad, de estado solte
ro  y de oficio labrador,  cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz  regu la r ,  
barba  naciente ,  boca regu la r ,  color bueno, frente buena, aire 
bueno, p roducción  buena, señas p a rt icu la res  n in g u n a ,  y  de 
u n  m i t r o  610 m ilím etros  de es ta tu ra ,  para  que en el preciso

térm ino  de tr e in ta  días, contados desde la publicación de esta  
requ isi to ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca e n  este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Telmo alto de esta c iudad , 
a fin de que sean oídos sus descargos en el citado expediente; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el c itado plazo 
será  declarado rebelde , parándolo el perjuicio que h ay a  
lugar .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y a los _ agentes de la policía judicial , p a ra  que prac t iquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser na oído me lo rem itan  en calidad de preso, con las seg u 
ridades convenientes, a San Sebastián (Guipúzcoa) y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en dil igencia  de 
este día.

Dada cu San Sebastián  á 21 de Enero de 1899. “ Felipe 
G arc ía  Miranda. j __522

D. Gonzalo Cumplido Montero, p r im er Teniente del se
gundo  bata l lón  del regimiento In fan te r ía  de Sicilia, n úm . 7, 
y Juez in s tru c to r  de! expediente ins tru ido  contra  el soldado 
Carlos Ormazábal Zubeidia por la  fa l ta  grave  de p rim era  de
serción.

No habiéndose presentado á concentrac ión en esta zona 
de rec lu tam ien to  dicho recluta , destinado á este Cuerpo, hijo 
de José y de María, n a tu r a l  de Totosa (Guipúzcoa), de diez y 
nueve anos de edad, de estado soltero y oficio carpintero, e s 
t a tu ra  un metro 555 milím etros,  cuyas señas son: pelo ne- 

0, cejas al pelo, ojos garzos, nar iz  regu lar,  barba poca, 
ca pequeña, color sano, frente  espaciosa, aire m arcia l ,  

producción buena, sin senas part icu lares;
Usando^de la  jur isd icc ión  que me concede el Código de 

Ju s t ic ia  m ili ta r ,  por la presente requ isito ria  llamo, cito y 
emplazo á dicho reclu ta ,  p ara  que en el término de tre in ta  
días, á contar desde la fecha de su publicación en la  Gaceta  
de Madr id , se presente en el cuarte l de San Telmo alto de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole los perjuicios á que h ay a  lugar .

A la  vez, en nombre de S. M. e! Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m il i ta 
res y a los o gentes de la policía judicial,  p rac t iquen  activas 
pesquisas pa ra  la c a p tu ra  de dicho soldado, y caso de ser h a 
bido lo rem itan ,  con las seguridades convenientes, á esta ca 
p ita l  y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en p ro 
videncia de este día.

Y p ara  que la presente requ is ito r ia  ten ga  la debida pub li
cidad, insértese en l a . Gaceta  de Madrid y en el Boletín  
oficiad de esta p rovincia  de Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 22 de Enero de 1899.=Gonzalo 
C u m p l id o ." P o r  su m andato , San tiago  Alvarez. 518—M

D. Gonzalo Cumplido Montero, p r im er Teniente del se
gu nd o  bata l lón  del regimiento  In fan te r ía  de Sicilia, nú m . 7, 
y Juez in s tru c to r  del mismo.

No habiéndose presentado á concentrac ión el rec lu ta  des
tinado  á este Cuerpo J u a n  Ya rz i bal Isasa, n a tu r a l  de Rente
r ía  (Guipúzcoa), hijo  de J u a n  José y de Nicolasa, de diez y 
nueve anos de edad, de estado soltero y oficio labrador,  su  
e s ta tu ra  u n  metro  760 milímetros,  cuyas señas son: pelo ne
gro, cejas y ojos al pelo, nariz  regu lar ,  barba  naciente ,  boca 
regu la r ,  color moreno, frente regu la r ,  a ire m arc ia l ,  p ro d u c 
ción buena, sin  senas part icu la res ,  á quien  de orden del E x 
celentísimo Sr. Com andante  en Jefe del sexto Cuerpo de E jé r 
cito me hallo in s truyendo  expediente por la  fa l ta  g rave de 
pr im era  deserción;

Usando de la  jur isd icc ión  que me concede el Código de 
Ju s t ic ia  m ili ta r ,  por la  presente requ is ito r ia  llamo, cito y 
emplazo á dicho rec lu ta  p a ra  que en el té rm ino  de tre in ta  
días, á con tar  desde la  fecha de su  publicac ión en la Gaceta  
de  Madrid , se presente en el cuarte l  de San TMmo alto de 
es ta  ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que h ay a  lu ga r .

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y á los agentes de la policía judicial, p rac t iquen  activas 
pesquisas en busca del referido procesado* y caso de ser h a 
bido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á esta capita l y á m i disposición; pues así lo t e n 
go acordado en providencia  de este día.

Y p a ra  que la presente requisitoria  tenga  la debida p u b l i 
cidad, insértese en la G aceta de  Madrid  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 22 de Enero de 1899. = V .°  B . ° =  
El p r im er Teniente, Juez ins tructor ,  Gonzalo Cum plido .— El 
sargen to  Secretario, San tiago  Alvarez. 519—-M

D. Jul io  E chagüe  Ayani, Comandante del segundo  b a t a 
llón del regim iento  In fan te r ía  de Sicilia, nú m . 7, y  Juez i n s 
t r u c to r  del mismo.

No habiéndose incorporado á banderas  el rec lu ta  proce
dente de la zona de rec lu tam iento  de Oviedo, n ú m .  7, y  des
tinado  á este Cuerpo, Zoilo Félix  G rana, n a tu r a l  de Luerces, 
p a r roq u ia  de Pravia ,  A yun tam ien to  y Juzgado  de p r im era  
in s tanc ia  de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en P r a 
via (Oviedo), hijo n a tu ra l  de Teresa, de estado soltero, de 
veinte años de edad, de un  metro 520 m ilím etros de e s ta tu ra ,  
cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas y ojos c a s ta 
ños, nariz regu lar ,  barba lam piña , boca reg u la r ,  color p á li
do, frente despejada, a ire regu lar ,  sin señas p art icu la res ,  á 
quien  de orden del Excmo. Sr. Com andante  en Jefe de la re 
gión  me hallo  ins truyendo  expediente por la  fa l ta  g rave  de 
pr im era  deserción.

Usando de la jur isd icc ión  que me concede el Código de 
Jus t ic ia  mili ta r ,  por la  presente requ is ito r ia  llamo, cito y em
plazo á dicho rec lu ta  para  que en el té rm in o  de t r e in ta  días, 
á con ta r  desde la  fecha de su publicación en la Gaceta  d e  
Ma dr id , se presente en el cuarte l  alto de San Telmo de e s ta  
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperc ib i
mien to  de ser declarado rebelde si no compareciese en el r e 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que h a y a  lu g a r .

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i t a 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l ,  á fin de que p r a c t i 
quen  activas dil igencias en busca  del referido soldado, y caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las  s e g u r i 
dades convenientes, á San Sebastián  y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia  de este día.

Y p a ra  que la presente requ is i to r ia  ten g a  la  debida p u 
blic idad, insértese en la  Gaceta  de Madrid  y Boletines oficia- 
les de las  p rovincias  de Oviedo y  Guipúzcoa.

Dada en San Sebast ián  á 23 de Enero de 1 8 9 9 .= Ju l io  
E c l i a g ü e .^ P o r  su  m and a to ,  el cabo Secre tario ,  Federico 
López, 514—M

D. Luis  T rian  a Blasvo, segundo  Ten H i t e  del segundo  b a 
ta l lón  del reg im ien to  In f a n te r ía  de Sieilto, im m .  7, y Juez 

; in s t ru c to r  del mismo.
No habiéndose presen tado  á con cen trac ió n  en  la  zona de 

rec lu tam ien to  de esta cap ita l  el rec lu ta  d e s t in ado  á este 
Cuerpo, Martín Garmendin G arm end ia ,  n a t u r a l  de S eg o rr i te  
(Guipúzcoa), hijo de Pedro A ntonio  y María Joosúa, de diez y  
nueve años de edad, de estado soltero y  ofie'o >  toado:*, su  
e s ta tu ra  un  m etro  690 milímetros,  cuyas  señas r «m: pelo n e 
gro, cejas y ojos al pelo, nariz ancha, barba  naum  buca r e 
g u la r ,  color bajo, frente ergu ida , aire buen.'», p-odnccióis. 
c lara ,  sin  señas part icu la res ,  á quien  de orden d ü  n . e x e n t í 
simo Sr. C om andante  en Jefe del sexto Cuerpo da ' ¡Amito 
in s tru yo  expediente por la fa lta  g rave de prim era  demreion;

Usando de la ju r isd icc ión  que me concede el Cóc 'go de 
Ju s t ic ia  m i l i ta r ,  por la presen te  requisitoria  llamo, cito y  
emplazo á dicho soldado, para  que en el té rm ino  de t r e in ta  
días, á con tar  desde ia fecha de su  publicac ión en la  Ga c e t a  
de Ma d r i d , se presente en el cua r te l  de San  Telmo alto-, de 
esta  ciudad, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo a p e r 
cib imiento  de ser declarado rebelde si no compareciera en el 

referido plazo, siguiéndosele  el perju icio  que h aya  lug a r .
A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. 1). G.), exhorto>y 

requiero á todas los A utoridades, t a n to  civiles como m i l i t a 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l ,  p rac t iq u en  ac t ivas  
pesquisas en busca del referido procesado, y  caso de ser h a 
bido me lo rem itan  en calidad de preso, con las seg u r id a d e s  
convenientes, á San Sebastián y  á m i disposición; pues así; 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p a r a  que  la  p resen te  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c idad ,  in sé r te se  en bi Ga c e t a  de  M a d r i d  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de Guipú coa.

Dada en San Sebastián á 23 de Enero de 1899.—V.° B .°=  
El segundo Teniente, Juez in s truc to r ,  Luis  T r i a n a .= E l  s a r 
gento Secretario, San tiago  Alvarez. 537—M

D. Bernabé Gómez Rojo, p r im er Teniente abanderado del 
regimiento  In fan te r ía  de Sicilia, núm . 7, y Juez in s t ru c to r  
de la causa seguida de orden del Excmo. General Com andan
te en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército por la  fa lta  g rave  de 
deserción.

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al re
c lu ta  del cupo de U ltram ar ,  Luciano  Villegas López, hijo de 
Manuel y  de Felisa, n a tu r a l  de Herrera, p rovincia  de F a le n 
cia, de estado soltero, de edad veintidós años, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ro- 
; os, nariz  regu lar ,  barba limpia, boca regu la r ,  color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial ,  p roducción buena, señas p a r 
t icu la res  n in g u n a ,  no sabe leer ni escribir, su e s ta tu ra  u n  me
tro  575 milímetros, para  que en el preciso té rm ino  de t r e in ta  
días, contados desde la publicación de esta requ is ito r ia  en la 
G aceta  de Ma d r id , comparezca en el reg im ien to  de In fan te 
ría^ Sicilia, nú m . 7, sito cuarte l  alto de San Telmo de esta 
capita l de San Sebastián, y á mi disposición, para[responder á 
los cargos que le resu l ten  en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde s in o  compareciere en  
el referido térm ino ,  siguiéndole el perjuicio á que hay a  lug a r .

AUa vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i t a 
res y á los agentes de la policía judicial ,  p ara  que p rac t iquen  
ac tivas dil igencias en busca del referido L uc iano  Villegas 
López, y caso de ser habido lo rem itan  en ca lidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al reg im ien to  de In f a n te 
ría , Sicilia , n ú m . 7, y  á mi disposición; pues así lo teng o  
acordado en providencia  de este día.

San Sebastián  24 de Enero de 1899.—Bernabé Gómez.
536—M

D. Vicente Ortega Tercero, segundo Teniente del segun do  
bata llón  del regim iento  In fan te r ía  de Sicilia , n ú m . 7, y  Juez 
in s t ru c to r  del m ism o.

No habiéndose presentado á concentrac ión  en la  zona de 
rec lu tam ien to  de esta cap ita l  el re c lu ta  destinado á este 
Cuerpo, Pedro A r a m b u r u ' Michelena, n a tu r a l  de O yarzun  
(Guipúzcoa), hijo de Ignacio  y de Joaquina ,  de uL z  y nueve 
años de edad, de estado soltero y oficio labrador ,  su e s t a tu r a  
un  m etro  518 m ilímetros,  cuyas señas son: pelo castaño, ce 
jas al pelo, ojos^ garzos, nariz  regu la r ,  barba naciente, boca 
r e g u l a r ,_ color ídem, frente ídem, aire sereno, p rod ucc ió n  
buena, sin  senas part icu la res ,  á qu ien  de orden del Excelen-, 
idísimo Sr. C om andante  en Jefe del sexto Cuerpo de Ejérc ito  
ins truy o  expediente por la  fa l ta  g rave de p r im era  deser
ción;

Usando de la ju r isd icc ión  que me concede el Código de 
Ju s t ic ia  m ili ta r ,  por la  presente requ is i to r ia  llamo, cito y 
emplazo á dicho rec lu ta ,  p a ra  que en el té rm in o  de t r e in t a  
días, á contar desde la fecha de su publicac ión  en la Ga ceta  
de  Madrid , se presente  en el cuarte l  de San  Telmo cito de 
esta c iudad , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo ap e r 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere  en el 
referido plazo, siguiéndosele  el perju icio  que  h a y a  lu g a r .

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.¡, exhorto  y 
requiero á todas las A u to ridades ,  t a n to  civiles como m i l i ta 
res y  á los agentes de la policía jud ic ia l ,  p ra c t iq u en  activas, 
pesquisas en busca del referido procesado, y caso de ser h a -  
íiido me lo rem ita n  en ca lidad  de preso, con las  s e g u r id a d e s  
convenientes, á San  S ebast ian  y á mi disposición; pues así lo- 
tengo  acordado en prov idencia  de este día.

Y para que la  presente req u isito r ia  te n g a  la  debida p u b li
c idad , in sértese  en  la  Gacuta  de Madrid  y  en  el Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa.

D ada en S an  Sebast ián  á 25 de Enero  de  1899.=V .° B B = . 
E l segundo Teniente, Juez  in s t ru c to r ,  Vicente  O rtega . = :P or  
su  m a nd a to ,  el Sargen to  Secretario, S a n t iag o  Alvarez.

539—M

D. Vicente O rtega  Tercero, segundo Teniente del segundo» 
b a ta l ló n  del reg im ien to  In fa n te r ía  de Sicilia, n úm . % y  J u e s  
in s t ru c to r  del mism o.

No habiéndose presentado á concentrac ión  en la  zona da  
re c lu tam ien to  de e s ta  cap ita l  el re c lu ta  destinado á esto  
Cuerpo, José A paola  Eeheveste, n a tu r a l  de O yarzun  (G uipúz
coa), hijo de Is idro  y  de Joaquina,, de diez y nueve años  de 
edad, de estado soltero  y  oficio_labrador, su  e s ta tu ra  un, m e 
tro  743 m ilím etros ,  cuyas  senas  son: pelo rub io ,  cejas a l  

| pelo, ojos garzos, nar iz  reg u la r ,  barba  n ac ien te ,  boca regular*
I color bueno, frente  espaciosa, aire  m a rc ia l ,  producción  b u e -  
i n a ,  s in  senas par t icu la res ,  á qu ien  de orden  del E xeelen t ís i -  

mo Sr. C om andan te  en Jefe del sexto Cuerpo de Ejérc ito  ins -  
! t ruy o  expediente por la  fa l ta  g rave  de p r im era  deserción;

U sando  de la  ju r isd icc ió n  que m e "concede el Código de 
Ju s t ic ia  m i l i ta r ,  por la  p resen te  req u is i to r ia  llamo, cito y  
emplazo á dicho rec lu ta ,  p a ra  que en el té rm in o  de t r e in ta  
días, á c on ta r  desde la fecha  de m  pub licación  m  la  G a c e t a
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m  M a d r i d ,  se pr esente eü el cuartel de San T elm o alto  ^  
esta c iu d a d , á íI a  de que sean oídos sus descargos^  a per. 
cibimíento ele ser declarado rebelde si no conir/rtYecpóre eB 
re ferid o  plazo,, sig u ién d o sele  el p eriin cio  q u a  ha va, lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey ((^ p  G.), exhorto y 
'requiero á tedas las Autoridades* ta^co civiles como milita
res y á los agentes de la policía, judicial, practiquen activas 
pesquisas enTuisca del referido procesado- y  caso de ser ha
bido me lo remitan en calidad de preso, 'con las seguridades 
convententes, á San Sebastián y á mi disposición; pues así 
lo  tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la  presente re q u is ito r ia  té n g a la  debida p u b li-  
*ek lad , in sértese  en lo G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi-

de la provincia de Guipúzcoa.
Dada en San Sebastián á 25 de Enero de 1899.=Vieente 

^Ortega.=Santiago Alvarez. 540—M

D. Jacobo Roldán Fernández, segundo Teniente del segun
do b a ta lló n  del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y 
Juez instructor del mismo.

No habiéndose presentado á concentración en la zona de 
reclutamiento de esta capital el recluta de este Cuerpo José 
Zubieta Loidi, natural de Oyarzum (Guipúzcoa), hijo de Juan 
y  de María, de diez y nueve años de edad, de oticio labrador, 
estatura un metro 611 milímetros, pelo castaño, cejas regu
lares, ojos castaños, nariz regular, color sano, frente espacio- 
ña, barba naciente, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército me hallo ins
truyendo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo é dicho recluta, para que en el térmido de treinta 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en el cuartel de San Telmo alto de esta ciudad, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exh o rto  y 
req u iero  á tod a s las A u to rid a d es , tan to  c iviles com o m ilita 
re s  y á los agentes de la  p o lic ía  ju d ic ia l, para que p ra ctiq u en  
a c tiv a s  d ilig e n c ia s  para la  busca y ca p tu ra  del referido p ro 
c esa d o , y  caso de ser habido m e lo rem ita n  en ca lid a d  de pre 
so, con  las segu rid ad es con v en ien tes, á esta  p la za  y k m i d is 
p o sic ió n ; pues así 1c ten g o  acordado en d ilig e n cia  de este d ía .

Y para que la  presente req u isitoria  te n g a  la  debida p u b li
c id a d , insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa.

Dada en S«n Sebastián á 26 de Enero de 1899. =E1 segun
do Teniente, Juez instructor, Jacobo Roldán. 505—M

D. Gonzalo Cumplido Montero, primer Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, 
y  Juez instructor del mismo.

No habiéndose presentado á concentración en la zona de 
reclutamiento de esta capital el recluta destinado á este 
Cuerpo Rafael Retigui Alt una, natural de Rentería (Guipúz
coa), liijo de José y de Faustina, de diez y nueve años de 
edad, de estado soltero y oficio labrador, su estatura un me
tro 687 milímetros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al 
qDelo, ojos azules, nariz regular, barba creciente, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire marcial, producción 
buena, sin señas particulares, á quien de orden del Excelen
tísimo Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército 
instruyo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se presente en el cuartel de San Telmo alto de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas 
pesquisas en busca del teferido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á San Sebastián y á mi disposición; pues así 
lo  tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la  presente re q u isito r ia  te n g a  la  d ebida p u b li
c id a d , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 27 de Enero de 1899.= V .°  B .°=  
El primer Teniente, Juez instructor, Gonzalo Cumplido.=E1 
sargento Secretario, Santiago Alvarez. 504—M

D. Felipe García Miranda y Rato, primer Teniente del re- 
-gimiento Infantería de Sicilia, núm. 17, y Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
fie este Cuerpo de Ejército contra el soldado Teófilo García 
Vallejo por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Teó
filo García Vallejo, natural de Espinosa de Villagonzalo, Juz
gado de primera instancia de Saldaña, provincia de Palencia, 
hijo de Hipólito y de Martina, de veintiún años de edad, de 
cfício  labrador, de estado soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular, barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente es
trecha, aire bueno, producción buena, señas particulares nin
guna, y de un metro 580 milímetros de estatura, para que en 
*11 preciso término de treinta días, contados desde la publica- 
idén de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca  <en este Juzgado, sito en el cuartel de San Telmo alto de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos en el cita
do expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
d  citado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
seifiiabido me lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades co Avenientes, á San Sebastián (Guipúzcoa) y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 30 de Enero de 1899.=Felipe Gar
cía Miranda. 587—M

SANTANDER
D. Francisco Pérez Hollantes, Comandante de Infantería y 

Juez instructor de la plaza de Santander y causa seguida por 
el distrito de la isla de Cuba eoníra el soldado de la primera

CG'mpañía del primer batallón del regimiento Infantería de 
Tarragona, núm. 67, que fué de aquel Ejercito, hoy disuelto, 
por el delito de deserción, Guillermo Blanco Hidalgo. ^

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al referido soldado, hijo de Manuel y de Josefa, natural 
de Gata, Ayuntamiento de Hojos, provincia de Cáceres, dis
trito militar del primer Cuerpo de Ejército, de veintinueve 
años de edad, soltero, y de oficio jornalero, cuyas señas son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, aire bueno, producción buena, y sin ninguna particular, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle Carvajal, núm. 5, tercero, ó se presente á la 
Autoridad del punto en que se hallase; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la 
busca y captura del mencionado individuo Guillermo Blanco 
Hidalgo, y caso de ser habido sea conducido á este Juzgado 
en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, has
ta quedar á mi disposición, ó bien sea entregado á la Autori
dad militar más próxima del punto en donde fuese captu
rado.

Dada en Santander á 31 de Enero de 1899. = V .° B.°—El 
Juez instructor, Francisco Pérez Collantes.—EL Secretario, 
Manuel Fernández. 562—M

Juzgados de primera instancia
ALIGANTE

D. Ramón Giner Estuve, interinamente Juez de instruc
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en esto Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue sumario por el delito de falsedad y es
tafa contra José Carbonell Maciá, alias Zarzo, de treinta y 
siete años de edad, hijo de Sebastián y de Angela María, ca
sado, alpargatero, natural y vecino de Elche, habitante en la 
calle de Don José Ramos, cuyas señas personales son: color 
del rostro sano, del pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, boca y cara regulares; en dicho sumario he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y 
captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id ; 
apercibido que de no aerificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 30 de Enero de 1899.= R . Giner.—Por 
su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—642

ALCANIZ
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción de A l- 

cañiz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bernardo Navarro García, de sesenta y un anos de edad, na
tural de Cascante (Navarra), vecino de Escatrón, de estado 
viudo, agente ejecutivo, de estatura regular, pelo canoso, 
ojos garzos, cara ancha, barba afeitada, color bueno, usa bi
gote canoso, es sordo; viste á la cabeza gorra negra, camisa 
blanca, chaleco, americana de algodón á cuadros blancos y 
negros, pantalón claro de algodón y botas negras de becerro, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que se publique ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
estafa y falsedad; con apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido, con las seguridades debidas, caso de 
ser habido, el expresado Bernardo Navarro García por haber
se decretado su prisión provisional.

Dada en Alcañiz á 1.° de Febrero de 1899.=Pedro Gas
par.=De su orden, Agustín Piazuelo. J—643

ALLARIZ

D. Germán Arias Montes, Juez de instrucción de AJlariz.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Formoso Ro
dríguez, hijo de Antonio y de Catalina, soltero, jornalero, de 
veinte años de edad y vecino de Casasoa, en el término mu
nicipal de Junquera de Ambias, cuyas señas personales se 
ignoran, siendo de presumir se encuentre en la ciudad de 
Bilbao, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ser notificado y emplazado del auto de conclu
sión dictado en el sumario que contra el mismo y otra se 
instruye sobre atentado; apercibido de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades de
bidas en la cárcel de esta villa, por hallarse decretada su 
prisión.

Dada en Allariz á 28 de Enero de 1899.=Germán Arias.=  
Por mandado de S. S., Dámaso A. Couto. J—644

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en el juicio de abintestato promovido por 

defunción del súbdito portugués José Rodríguez Ferreiro, en 
el pueblo de Mombeltrán, y en virtud de Real orden del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, se sacan á tercera subasta, sin 
sujeción á tipo, los bienes que aparecen inventariados como j 
de la pertenencia del finado, que á continuación se ex- j 
presan:

Una guitarra barnizada de negro.
Una sortija de oro y otra de metal.
Una cajita de cartón con doce botones de metal.
Una levita negra,
Dos chalecos.
Una corbata.
Un sombrero.
Cinco camisas y una camiseta interior.
Otra camisa de color.
Cinco pares de puños,
Siete cuellos,
Seis pañuelos.
Un par de calzoncillos,
Siete corbatas usadas.
Una caja, de cartón con tapa de cristal.
Cuatro pares y medio de calcetines.
Un sello de lacre.
Una navaja de afeitar.
Una venda.
Un gabán rayado.
Un baúlmundo.
Dos guitarras y una bandurria, rotas.
Una guitarra nueva.
Una armadura de guitarra.
Un aro de pandera.
Ocho carracas.
Una caja de almíbar.
Un cepillo ó guillame.
Una guitarra nueva.
Dos armaduras de guitarra.
Un molde de guitarra.
Un cepillo, un serrucho y un formón.
Una salera.
Dos botellas y un bote.
Una guitarra sin concluir.
Una punta de carriquí y tres vigerinas.
Cuatro tablas y dos maderos.
La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este 

Juzgado, sito en la cárcel pública de esta villa, el día 24 del 
corriente, á las diez de su mañana; advirtiéndose que los ex
presados bienes se hallan de manifiesto en poder del vecino 
de Mombeltrán D. Pablo Gutiérrez Fernández.

Dado en Arenas de San Pedro á 1.° de Febrero de 1899.= 
Enrique de Leyva.=Por su mandado, Enrique Sánchez Ocaña

47—P
GETAFE

D. Aquilino Muñiz Arellano, Juez de instrucción del par
tido de Getafe.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Pascasio Lohaces Fraga, alias el GalJeguito, de diez y 
ocho años de edad, soltero, jornalero, hijo natural de Josefa 
Lohaces, natural de Vivero (Lugo) y vecino que ha sido de 
Madrid, habitante en el barrio de las Cambroneras, nú
mero 6, casa del Compare, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á oir una notificación en la causa que 
en unión de otro se le sigue por tentativa de robo en término 
de Carabanchel Bajo; bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de dicho procesado 
Pascasio Lohaces Fraga, alias el Galleguito, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Getafe á 3 de Febrero de 1899.=Aquilino Mu
ñiz. =P or su mandado, Camilo García. J—646

GIJÓN
D. Francisco de Borja Laviada, Juez municipal de este 

término, en funciones del de primera instancia del partido 
de Gijón.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Josefa 
Alvarez Suárez y su esposo D. José Fernández del Valle, au- 
sentesmn América, ignorándose su paradero, para que com
parezcan en el juicio necesario de testamentaría de sus pa
dres D- Manuel Alvarez y Alvarez y Doña Josefa Suárez Riñe
ra, vecinos que fueron de la parroquia de Galdones, en este 
Concejo, promovido por el Procurador D. Enrique Eguren, en 
nombre y representación de D. Rosendo Alvarez Suárez, veci
no de Galdones; pues así está acordado en providencia de 6 
del actual, dictada en el expresado juicio por el Sr. D. Fran
cisco de Borja Laviada y Cienfuegos, Juez municipal de este 
término, en funciones del de primera instancia de este parti
do por ausencia del propietario.

Dado en Gijón á 7 de Febrero de 1899.=Francisco de Bor
ja Laviada y Cienfuegos.= Ante mí, Marcelino Carbayeda.

X —1426
GUADALAJARA

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario so
bre robo verificado en la casa comercio del vecino de Jun
quera D. Santiago Sirat la noche del 25 al 26 de. Enero últi
mo, consisiente en cinco sortijas de oro sencillo, una de 
ellas con piedras azules y otra con blancas, falsas todas 
ellas, un portamonedas de piel de rusia, color café oscuro, 
otro pequeño de señora, encarnado oscuro, tres billetes de 25 
pesetas, 50 francos oro, moneda francesa, ó sean, una de 20 
francos con el busto de Napoleón, otra de 10 francos del mis
mo busto y otra de 20, una peseta 50 céntimos en calderilla, 
moneda francesa, y unos 3.000 reales en plata en duros, pe
setas dobles y pesetas, con más 5 pesetas en céntimos dobles 
y céntimos.

En providencia de este día, dictada en el referido sumario, 
he acordado exhortar á todos los Jueces de la provincia y á 
las demás Autoridades civiles y militares de la Nación, á fin 
de que practiquen las diligencias necesarias en busca y ocu
pación de los efectos robados y  detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justificaren su legítima ad
quisición.

Dado en Guadalajara á 1.° de Febrero de 1899.=Pedro 
Sáinz de Baranda.=De su orden, Manuel Palomares.

J—647

GUADIX
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

acordado en providencia de este día que por medio del pre
sente sea citado en forma Antonio Vallecillo Cárdenas, here
dero del interfecto, en causa núm. 101 de 1891, contra Nico
lás Hurtado Albares y otro, para que en el término de diez 
días, siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga-
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do para  oírle en las dil igencias que se s iguen procedentes de i 
expediente, de indu l to  sc-licitado por el procesado Nicolás 
H u rtado ;  apercibido que de no -verificarlo le p a ra rá  el per-jui
cio que b ay a  luga r .

G uad ix  25 de Enero de 1899.—El ac tuario ,  R am ón  Poyatos 
Martínez. J —618

L A  CAROLINA

D Pablo Garzón y M artín ,  Juez de in s trucc ión  de esta 
c iu d ad  y su partido.

Hago saber que in s truyo  causa por h u r to  de las caballe
r ía s  que se expresarán , verificado en la ta rde  del 23 del p a sa 
do mes de Enero en el sitio Los H igueruelas ,  té rm iuo  de Ba
ños de la  E ncina, las que conducía Pedro Tirado Días, en 
cuyo proceso be acordado expedir la presente, rogando  á to 
das las A utoridades civiles y m ili ta res  de la  Nación para  
que se d ignen  dar las órdenes á sus dependientes y agentes, 
los que procederán á su  busca y cap tu ra  de los que resu lten  
culpables ó autores de indicado hurto ,  poniéndolos á d isposi
c ión  de este Juzgado.

Dado en La Carolina á 1.° do Febrero de 1899.==Pablo G ar
zón y M ar t ín .—Por su  mandado, A ntonio  Manjón M agaña.

Señas de las caballerías,

U najpegua  entrepelada, pa tib lanca ,  m ás de la m arca ,  edad 
cinco años, con u n  lu n a r  en la frente, propiedad de Pedro Ti
rad o  Díaz.

U na  m uía  cerrada, ray a n a  á la  m arca , pelo castaño, y  u n  
m u lo  cerrado, menor de la m arca , con un a  nube en el ojo iz
quierdo, propiedad estas dos de Matías Tirado Jurado .

Un m ulo  romo, edad tres  años, menos de la  m arca ,  p ro 
p iedad de Regino Tirado Díaz. J —649

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de p r im era  in s tan c ia  
y  de in s tru cc ión  dél d is tr i to  de la A udiencia  de esta Corte.

Por la presente cito, l lamo y emplazo á Ildefonso F e r n á n 
dez C hicharro , de tre in ta  años de edad, hijo de Blas y de 
A na ,  n a tu ra l  de La Carolina, vecino de esta Corte, casado, 
barbero , siendo su ú lt im o domicilio Caprara, 5, principal,  
p a ra  que en el té rm ino  de diez días, contados desde el s igu ien 
te  al en que esta requ is ito r ia  se inserte  en la  G a c e ta  d e  M a
d r i d , comparezca en mi sala audienc ia ,  s i ta  en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de ha
cerle u n a  notificación en causa  que con tra  el m ismo se si
gu e por hurto ;  apercibido que de no verificarlo será d ec la ra 
do rebelde y le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere  lugar .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des y ordeno á los agentes de la  policía  jud ic ia l  procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
e s t a tu ra  alta ,  pelo negro, ojos al pelo, nar iz  regu la r ,  color 
del rostro moreno, y viste p an ta ló n  claro de lana  y chaque ta  
n e g ra ,  y en el caso de ser habido lo pongan  á m i disposición.

Madrid 1.° de Febrero de 1899.—Baldomero Gullón . =  El 
Escribano, Pedro López. J —650

MADRID—CONGRESO

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de p r im e ra  in s ta n 
c ia  é in s trucc ió n  del d is tr i to  del Congreso de esta Corte, 
d ic tada  en ei día  de hoy en el sum ario  que se in s tru y e  por 
quere l la  de D. A ngel Valle Molinero, sobre a lzamiento  de 
bienes, se c ita  á D. J u a n  Francisco  Rodríguez, que ha habi
tado  en la plaza del Angel, n úm . 6, comercio, para  que com
parezca en su  sala  audienc ia ,  s i ta  en el Palacio de los Ju z g a 
dos, calle del General Castaños, dentro  del té rm ino  de diez 
días, contados desde el s iguiente  al en que este edicto fuere 
inser to  en los periódicos oficiales, con objeto de que preste 
declaración; bajo apercib im iento  de ser declarado incurso  en 
la  m u l ta  de 25 pesetas con que se le conm ina, sin perju icio  
de  adoptarse  o tras  de term inaciones á fin de obligarle á efec
t u a r  d icha comparecencia .

Madrid 20 de Enero de 1899.—V.° B .°=  A guilera Melén- 
d e z .= E l Escribano, Andrés Ortiz. J—651

MADRID—HOSPICIO

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción  del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Juana Verdejo, 
que ha vivido en concepto de huésped en el cuarto principal 
interior derecha de la  casa núm , 7 duplicado de la Travesía 
de la Ballesta, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria, se inserte en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
e l objeto de responder á los cargos que resultan en el sum a
rio que contra la m ism a se instruye por estafa; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. .

A l mism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas" señas personales y 
paradero^ actual se desconocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 3 de Febrero de 1899.=E usebio Martín y  R u iz .=  
E l Escribano, Federico Camacha y  Jiménez. J—652

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
c ia  e instrucción  del distrito del H ospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por hur
to  á Felipe Carpió León, se cita á A ntonio Monforte, de diez 

y  ocho anos, soltero, jornalero, natural de Lanco (Zamora), 
que ha vivido en la calle de Santa Isabel, núm . 45, y dorm i
do en el mismo cuarto del denunciante el día 1.° del actual, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio  
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
m in o  de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración en  dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le 
«onm ina, sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 i  de Enero de 1899. = V N  B.°=:R. V aldés.—El E s
cribano, Galo S. Coronas. J—653

D. V icente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
m era instancia  y  de instrucción  del distrito del H ospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á B asilio  Blanco 
E xpósito, de cuarenta y  un años, soltero, natural de Astor- 
ga , sin  dom icilio fijo, y  cuyo actual paradero se ignora, para ?

que en el té rm ino de diez días, contados desde el s iguiente  al 
en que esta requ isito r ia  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia ,  si ta  en el Palacio de ios 
Juzgados, calle del General Géstanos, con el objeto de notifi
carle el auto dictado en la. causa  que contra  él in s truyo  por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des, y ordeno á los agentes de la  policía judic ia l ,  procedan á j 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se . 
ignoran , y en el caso de ser habido lo pongan á mi- disposi- ! 
ción en concepto de detenido comunicado en la  pris ión ce- ! 
lu lar .

Madrid 1.° de Febrero de 1899.=Vicer.te Rodríguez V al
dés .—El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J —654

MÁRQUINA

D. Policarpo Izaguirre ,  Juez m unic ipa l de esta villa do 
Marquina, en funciones del de prim era  ins tancia  del partido , 
por indisposición del propietario.

Hago saber que habiéndose solicitado se decla raran  here 
deros ab intestato  de D Manuel Antonio de Cortab i tar te  y 
U riba r ren ,  n a tu ra l  de la villa  de Lequeitio, de donde se a u 
sentó hace más de sesenta y tres años, y cuy:'1 presunción de 
muerte  se decretó por este Juzgado en sentencia, dic tada el 12 
de Octubre ú lt im o áD oña  Gregoria  de U rru t ibe it ia  y Cortabi- 
ta r te ,  Doña María Domingo de Tellería y Cortabitar te ,  y Doña 
María Clotilde de C ortabi tar te  y A rr i to L ,  y publicados los 
edictos correspondientes, y dentro del té rm ino  señalado en 
ellos, h a  comparecido Doña María Cecilia de Cortab i tar te  y 
L a r r in ag a  pidiendo que se declare heredero del causante, á 
su herm ano D. Ignacio  Wenceslao de C ortabitar te  y Urriba- 
rren , y en defecto de éste á ella, pariente  en qu in to  grado del 
D. Manuel Antonio, y ju n tam en te  con los otros tres solici
tantes; y en conformidad a lo dispuesto en el a rt .  987 de la 
ley de Enjuiciam iento  civil, se cita, l lam a y emplaza á los 
que se crean con igua l  ó mejor derecho á la herencia  del r e 
ferido D. Manuel Antonio  de C ortabitar te  y U ribarren , para  
que dentro del té rm in o  de veinte días, á contar desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á hacer 
uso de su  derecho; bajo apercibimiento á 3o que haya  lugar .

Dado en M arquina  á 17 de Agosto de 1898. — Policarpo 
Izag u i r re .—A nte  mí, José de Miriátegui. X—1427

HARTOS

D. Rafael de la Haba y Truji llo , Juez de in s tru cc ión  de 
esta c iudad  y su part ido .

Por la presente requ is i to r ia  se cita, l lam a  y emplaza á un  
ta l  Nicolás, que se dedica á la  reventa  de verduras  y aves en 
la plaza de Córdoba, cuyo sujeto es alto, delgado y moreno, 
ignorándose las demás c ircunstancias ,  á fin de que en el té r  
m ino de diez días, á con ta r  desde la inserción de la .presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta p rov in 
cia y en el de la d icha población de Córdoba, comparezca 
ante  este Juzgado, si tuado en la calle de F ranqueza  do esta 
ciudad, n ú m . 5, para que preste la  op or tuna  declaración 
p a ra  ser oído en el sum ario  que se ins truye  por robo de pavos 
con tra  A ntonio  G rac ia  Solazar y otro, cuyo hecho fué re a l i
zado en los ú lt im os días del mes de Agosto pasado; con ape r
cibimiento de que si no comparece le pa ra rá  el perjuicio que 
hubiere  lu g a r  con a rreglo  á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des, así civiles como mili tares ,  den á sus sobordinados las 
órdenes oportunas  encam inadas  á aver igu a r  el paradero  del 
referido sujeto, y caso de conseguirlo  se proceda á su  de ten 
ción, remitiéndolo á la cárcel de este part ido  con las s e g u r i 
dades convenientes y á disposición de este Juzgado .

Dada en Martos á 1.° de Febrero de 1899. =  Rafael de la 
H aba .—El actuario , J u a n  A ntonio  Cruz González. J —655

OROTAVA

D. Víctor Sandalio  Velázqúez y Martínez, Juez de in s t ru c 
ción de esta villa de la Orotava y su partido.

Por la  presente se cita, l lam a y emplaza á R om án  N a v a 
rro Pérez, vecino de Santiago, en esta isla de Tenerife, para  
que en el té rm ino  de t r e in ta  días comparezca ante  este J u z 
gado á pres ta r  declaración indaga to ria  en el sum ario  que se 
in s tru ye  por lesiones á A g us t ín  Trujillo y otro apercibido 
de que s i n o  compareciere será declarado rebelde, parándole  
el perjuicio á que en derecho haya  lu ga r .

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, A utoridades  
y funcionarios  todos de la policía judicial que si supieren  el 
paradero  de dicho individuo le detengan y r em itan  á este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, por ha l la rse  de
cre tada  su pris ión  en ei sum ario  referido.

Dada en la  Orotava á 24 de Enero de 1899.=V íctor S an 
dalio V e lázqúez .=P or m andado  de S. S., Rafael N. Valencia.

J —656
VILLALBA

D, Camilo González Golpe, Juez de in s trucc ió n  del p a r t i 
do de Villalba.

Por la  presente requisitoria  se c ita, l lam a  y em plaza  al 
procesado Jacobo Castro Lagares, soltero, de veintiocho años 
de edad, jornalero y vecino de Santiago de T rasparga ,  en este 
partido , en la ac tua lidad  ausente  en ignorado  paradero, si 
bien es de presum ir  se encuentre  traba jando  en las m inas  de 
Bilbao, p a ra  que dentro del té rm ino  de quince  días com pa
rezca ante  este Juzgado  con el fin de notificarle el au to  de § 
procesamiento dictado en la causa  que con tra  el m ism o se 
sigue por lesiones, rend ir  declaración in d a g a to r ia  y ser cons
ti tu id o  en pris ión provisional; apercibiéndole que de no v eri
ficarlo será declarado rebelde y le p a ra r á  el perju icio  á que 
h ay a  lu g a r  con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades  y agen tes  
de la policía jud ic ia l  procedan á la  busca  y ca p tu ra  dei in d i 
cado procesado, poniéndolo en su caso á disposición de este 
Juzgado  en la cárcel del partido.

Dada en Villalba á 28 de Noviembre de 1898.—C. Gonzá
lez. = P o r  m andado  de S. S., B a l ta sa r  Paz y Gayoso, por R a
mírez. J —640

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez  de in s t ru c c ió n  de 
V itoria  y su partido.

En v i r tu d  del presente se c i ta  y  l lam a  á Víctor Abajo y 
Caridad, alias Ei G itanillo , p a ra  que en el té rm ino  de nueve 
días, á con ta r  desde el s iguiente  en que teng a  lu g a r  la  in se r
ción del presente edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta  p rovincia  de Alava, comparezca an te  este J u z 
gado  de ins trucc ión ,  con el objeto de ser oído en la  causa  | 
que  se in s tru y e  sobre robo de ropas á Doña A n to n ia  S a ra s ú a  1 
y  Zufia, vecina de Ilárduga; bajo aperc ib im ien to  que de no

verificarlo den tro  del té rm ino  señalado le p a ra rá  el perju ic io  
á que hubiere  lu g a r  en de re (di o.

Dado en Vitoria á I .°  de Febrero de 1899.— Leopoldo J i 
ménez. = P o r  su  m andado ,  an te  mí, F a u s t in o  Gutiérrez.

J—661

ZARAGOZA—SAN PABLO

E n  los au tos de que luego se h a rá  m ención lm dictado el 
Sr. Juez de p r im era  in s tan c ia  del d is tr i to  de U-m Pablo de 
Zaragoza la sentencia, cuyo encabezamiento y parte  d isposi
t iva  dicen como sigue:

«Sentencia .—E n  la  c iudad  de Zaragoza, á 1.8 de Enero  
de 1899, el Sr. D. Jenaro  Rarrón y Olivares, Juez b.-; p r im era  
in s tan c ia  del d is tr i to  de San Pablo de la mi.sur habiendo 
visto el juic io decla ra tivo  de m ayo r  cu an t ía  promovido por 
D. Pablo A rr ia ta  y López, m ayor de edad, casad-: d< i comer-

, cío y vecino de esta c iudad, represen tado  por 9 rocurador
! D. Julio  López, bajo lu dirección del Abogado D. ! ou-1barra ,  
\ con tra  D. Mari m í o  babas cid a, I). J u a n  Pablo Loe.- o, D A n -  
| drés G arc ia reaa  y los Sres. G u im erá  G m er y H erm auo , veci

nos de esta capital, e jercitando la acción rea l  (fin Mmiiíe de 
la prescripción, dijo:

Fallo que debo decla rar  y declaro prescripto« 1 Trechos  
y acciones de todo género que por la e sc r i tu r  d > (L A bril  
de 18(30, otorgada en c í a  c iudad ante el Notario ’ r.oisco 
de Cavia y Fernández, y tom a de razón en la  (A u n a  de
hipotecas al folio 29 del tomo 6.° de l incas n is t  d 1 esta
ciudad, adquir ieron I). Mariano Labastida , D > Pablo 
Lobaco, D. A ndrés G arciarema y los tíres. Guim D ner y 
H ermano vecinos que fueron en 1860 de este < , y sus
habientes derecho, y en su consecuencia decía re ti n g u id a  
la  hipoteca const i tu ida  á favor de dichos señore i el o li
var de cahíz y  medio de tierra , sito en el té rm im  la R o
m anera  de esta ciudad, par : id a  de Mozanífar ó ■ o de las  
Sobrinas, regante  del Ca nal Imperial,  confronta -. * *•» can o li
var de Doña A gueda Horrando, te r rap lén  del nn - ; Canal, 
acequia de las A dulas  y con olivar de 1). F rane i  ¡ Rodrigo, 
de que se hace mención en el hecho 7.° de i a v-manda, y  
cuya  hipoteca se h a l la  inscr ita  en ei asiento cb- ; m itigua  
C on taduría  ya  citado, m andando  que se conceda A expresa
do asiento en cuanto  á la finca referida, y q m  m r a  el?o se 
libre el oportuno m andam ien to  al R egistrador de n propie
dad de este partido, con los insertos necesarios, a o.  en do esta 
sentencia sea firme y pueda ejecutarse con a rre o L  A a r t í c u 
lo 787 de la  ley de Enjuic iam ien to  civil, sin h*m, r especial 
condenación en costas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará, m cuan to  á 
los demandados que se ha llan  constitu idos en re : en la
forma que determina el a rt .  769 de la ley  de Eup. o am iento  
civ il, .lo pronuncio , m an  o y f i rm o .= Je n a ro  B*u-¡ -o.»

Cumpliendo con lo mandado, p a ra  que se i a - en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fio. de que s irva de notifi mm á los 
demandados D. Andrés G areiarena  y Sociedad tu- ¡¡til G u i
merá, Giner y H erm ano, expido y firmo la p rese¡m. ¡ o Z a ra 
goza a 24 de Enero de 1899. —El Escribano, Lii-m-mulo Ma
nuel S errano . —-1429

NOTICIAS OFICIALES

S ucu rsal d el B an co d e  E sp añ a  en  G ijon .
Habiéndose extraviado el resguardo  de d epós i to  t r a n s m i 

sible n úm . 2.72?, constitu ido en esta dependen•vA en 20 de 
Agosto de !8w7 á nombre de Doña F lo ren t ina  B- -m •. y  con
sistente en 2.500 pesetas nom ina les  en cinco obligaciones de 
A duanas ,  núm eros 201.354 á 358, se anuncia  d público 
por tercera  vez, p ara  que el que se crea con de«u..'m :• rec la
m ar  lo verifique dentro del plazo de dos meses, á n  uí ¡ r desde 
el día en que apareció este anunc io  por p r im era  v / en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincic egiin de
te rm in a n  los art ícu los 9.° y 322 del reglamento; A v in ie n d o  
que t r an scu rr id o  dicho plazo sin rec lam ación  de re rearo, el 
Banco expedirá  el correspondiente duplicado deb • sguardo ,  
anu lando  el prim itivo  y quedando exento de t<L¡ .-esoonsa- 
bilidad.

Gijón 20 de Enero de 1899.=E1 Secretario , Jav ie r  Aguí-  
rre .= V .°  B.°=E 1 Director,  Quirós. X -1310

Compaña d e  lo s  C a m in o s  d e  h ie r r o
d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

El Consejo de adm in is trac ión  de esta Compe:-: ■ ha a co r 
dado que en los días 3 y 4 del próximo mes «T -y,o, á las  
once de la m añ an a ,  se verifiquen los sorteos de la - - gruientes 
obligaciones que deben am ortizarse ,  y cuyo reem' ■ o corres
ponde al vencimiento de 1.° de A bril  de 1899:

1.° Obligaciones de la l ínea del Norte:
3.715 obligaciones de p r im era  serie; y
1.400 ídem de segunda  ídem,.

2.° Obligaciones de la línea  de T udela  á Bilbao:
73 de la p r im era  serie.

173 de la  segu nd a  ídem; y 
3 lotes de res iduos de segu nd a  serie.

3.° Obligaciones de las l íneas de A s tu r ia s ,  Galicia y  León:
428 de p r im era  h ipoteca  (pr im era  serie).
162 de p r im era  ídem (segunda serie).
238 de seg un da  ídem; y
165 de tercera  ídem.
Lo que se hace saber p a ra  conocimiento délo-  poseedores 

de estas clases de obligaciones por si desean con cu rr ir  á los 
sorteos, que serán  públicos y te n d r á n  lu g a r  el día señalado, 
en esta  Corte, en las  oficinas del Consejo de ad m in is trac ió n  
de la  Compañía, paseo de Recoletos, n úm . 17.

M adrid  8 de Febrero de 1899.—El Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X —1.432

lE fee ia*» .

C om pañía g e n e r a l de e le c tr ic id a d .

Habiéndose acordado por la  j u n t a  general e x tr a o rd in a r ia  
de señores accionistas  de esta C om pañía , celebra i ’ el d ía  21 
de Enero del corr ien te  año, a u m e n ta r  el capí, d social de 
600.000 pesetas á u n  millón  de pesetas; en c u m p ’-m ien to  del 
a r t ícu lo  13 de los e s ta tu tos ,  se a n u n c ia  á los s tñ  s tenedo
res de acciones de esta Sociedad, p a ra  que p u é < D . ‘"i lo de
sean, e je rc ita r  su  derecho de p a r t ic ip a r  en la  ni: v.-? emisión 
en proporción á las acciones que posean.

El derecho á que se hace  referencia deberá ser ejercitado
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antes del L° de Marzo próximo; transcurrido este día, se en
tenderá que renuncian á él los señores accionistas. 

Bilbao II de Febrero de 1899.=Por la Compañía Electra, 
el Presidente del Consejo de administración, Ramón de Bergé.

X—1430—3

Sociedad anonim a Eléctrica del Nervión.
B alance general el SI de Diciem bre de 1898.

Poseías.
ACTIVO-------------------------------- ------------ --------

Administradores por depósitos necesarios. . . .  61.000
Obligaciones hipotecarias eií cartera................
Contadores en alquiler......................................... d0.80o‘53
Efectos en depósito.     d99‘0 J
Gastos de establecimiento .................................  8JO.837*47
A lm acén    .......................   2Í.18«;T7
Qaja  .............................................     1.4o2‘98
Créditos pendientes  .........  * • 25.040*8*

1.345.732*66

PASIVO
C apitd >........................................♦.............  500.000
Depósitos de Administradores............. 61.000
Obligaciones de primera hipoteca   388 000
Dividendos activos  ...........................  315
Fondo de reserva............. .. .........................  50.000
Facturas pendientes.............................................  12.565*07
Banco del Comercio  ............................  2 15.701b60
Beneficios y pérdidas, .............................  88.085*99

1.345.732*66

Baracaldo 31 de Diciembre de 1898.=E1 Contador Herme
negildo Gam arra.=V.° B.°=E1 Director Gerente, Juan de
Uranga. X —1428

La Alianza de Santander.
COMPAÑIA ANÓNIM A DE SEGUROS 

Balance en 31 de Diciem bre de 1898.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------- -------------------
Valores en cartera: cotización oficial de hoy .. 957.948
Caja y Bancos.......................................................  16.424‘79
Diversos deudores.................................................  7.213*54
Diferencia en la cotización de valores.............. 144.059*12

1.125.645*45

PASIVO
Capital representado por 3.200 acciones  1.000.000
Fondo de reserva. .................................    66.406‘70
Dividendo á distribuir......................................    58.693*96
Diversos acreedores.......................   544*79

1.125.645*45

El Presidente, J. G. Camino. =E1 Secretario, A. V. Baste- 
rrechea. X —1431

Bolsa de M adrid .

Cotización oficial del día 13 de Febrero de 1899, comparada con 
la del día anterior.

^  -   —

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS----------------- -"-------  "" ~

Día 11. Día 13.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  58*35 58 50-40-55-60
Idem E, de 25.000 id. id    53‘45 58*60-70-75-65-55-60
Idem D, de 12.500 id. id   53*45 58*55-60-75-80-90-70

58*85
Idem C, de 5.000 id. Id  60*45 60*70-90-65 75-60-80
Idem B, de 2.500 id. id   61*40 61 05-60-55
Idem A, de 500 id. id   61*40 6 í ‘l0-50 55
Idem G y H, de 100 y  200 id. id  61*25 61 ‘40
En diferentes series.........................................  61 ‘40 61*60-20-25-10-50
A  plazo    58*70 58*35-25-20-30-40-45

58l50 fin cor. fir. 
cambio m. 58*35

Deuda perpetua 58*90 fin cor. fir.
al 4 por 100 exterior. 0*50prima.

Serie F, de *24.000 pesetas nominales  68*50 68*75-70-65-60-90-80
68*85-75-69 0/0

Idem E, de 12.000 id. id .................................... 68*50 63*70-85-80-69 0/0
Idem D, de 6.000 id. id   68*55 68*65-70-90-69 0/0
Idem C, de 4.000 Id. id   68*55 68*80-69 0/0
Idem B, de 2.000 id. id.....................................  6-*‘85 68*90-69 0/0
Idem A, de 1.000 id. id   68*85 68*90-69 0/0
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id ....................  69 0/0 69*25'
En diferentes series    68*45 68*60-65-50-70-80-85

68*90-95-69 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . . .  68*60 >
Idem de 100.000 id. id   68*50 68*70
A p la z o     68*40 »

Deuda al 4 por ÍOO amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  69 0/0 69 0/0
Idem D, de 12.500 id. id .  * 69 0/0
Idem C, de 5.000 id id ................................. . .  69 0/0 68*80-69*10-05-69 0/0
Idem B, de 2.500 id. id.........................................  69 0/0 69‘ 20
Idem A, de 500 id. id   71*20 71*25
En diferentes series............................ . 69 0/0 »

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas   101*85 101*80-70 -75
Serie B, de 5.000 pesetas..............    101*60 101*60

A plazo.   ,  >
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bro la ronía de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 91*45 91*60

Idem basta 10.000 pesetas nominales... . . . .  91*45 91*60

Día 11. | Día 13.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...... 56‘10 56*75-80-90-95-57 0/0
57 10

ídem basta 10.000 pesetas nominales  58‘20 57 0/0-56*95-57*10
A ?*lazo.............................................      * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.............  48*20 48*70-80-85-90-49 0/0

48*85-49 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales... . . .  48*20 48*75-85-49 0/0-48*95
A plazo........................................................   * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100  67 0/0 67*50-30-35
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  > 67*50-30-35-40
Idem S8rie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one-j 

da de Filipinas, con pago de intereses y i 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748........ . ..............  * »

Banco Hipotecarlo de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. | 107 0 0 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 66.000. 102*25 102*50

Acciones del Banco da E spaña....................... 89**50 399 0/0-398*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas..  398*50 399 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  246 0/0 216 0/0
ídem id. id.—Cantidades pequeñas  241 0/0 »
A p la z o .  ............ . . . . . ..........................  » 253 0/0 fin Julio

próximo voluntad

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dañe, Beneficio Dañe. Beneficio

Albacete 0*80 * Logroño...» «7» G‘95 &
A ieoy .   O’io  & L orca .••••»•»«o © 678 ‘ &
A lic a n te ... . .* » .. . .  Q«gg & L u g o . . . . , . . . . . . . . . .  0‘80 *
AlmerlAt 0*55 > M álaga ... 0*20 *
Avila     » M u r c ia . . . . . . . .* . . . .  0*25 »
Badajos... ••••••••• 0*30 * O r e n s e . . . . . . . . . . . .*  0*80 *
Sarcelona.. . .  r1s20 * Oviedo • 0*25 »
B éjar. . . . . . .  0*35 & Falencia... . . . . . . . . .  O530 2
B ilbao.*...* .......... 0*27 * palma de Mallorca. 0*25 *
B urgos ......... * Cficíü » Pam plona...» •••*•• 0*15 &
Cáceres. ....••••••• 0*80 * Pontevedra, « .. ..o *  &
C á d iz . . . . .    0*20 * Reus . . . . o . . * .  0*20 *
Cartagena............... 0*20 * Salamanca » 0*25 »
Castellón   0*30 » San Sebastián  0S20 B
Ciudad R ea l.. . . . . .  0-35 » Santander 0*20 &
C órdoba..* .**   0*80 * gta. Oros Tenerife.. .0*85 *
Corulla .......  0C25 * i Santiago   0*29 »
C u en ca ......*••»•*• 0‘8§ * S e g o v i a . 0£30 *
F errol  ....... * 0*25 5 S evilla ..  0*20 s
Gerona................... . 0*25 * Soria..   0*30 *
Gljón........................  8*25 a Tarragona 0‘25 s
Granada...................  0*80 * Talavera la  Reina.. 0*70 »
Guadalajara...  0*05 » Teruel  0*80 *
g ar0......................... 0*15 » | T oledo  0*80 9
Hu.®Iva   0l§5 * ....................................  W  9
Huesca................. . 0*80 » Valencia  0*20 9
jaén................. . 0*80 » Valladolid   0*25 *
lerex de la Frontera 0*20 * V igo    0*20 &
L@6n . . . . o . . .  0*30 » Vitoria   ©‘85 *
L Srida... . . . . . . . . . .  0*20 * Zam ora.»   0*80 *
U ñ a r e s .. . . . . . . . . . . .  0*2̂  * Z&r&gosa   0610 *

Bolsas extranjeras.
París 11 de Febrero de 1899 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á >
I Idem id. id. interior  á >

_ , ) Idem amortizable al 2 por 100  á *
Fondos españoles. . .  Wem M al 2 por lw  ext9r¡or  & .

f Idem id. al 3 por 100 exterior.   á >
\ Obligaciones de C uba  á 220*00

Fondo*& U IM 8M ...{1^^:;:;:::;::;;;:;;;::;::::;; { ¡s
Consolidados ingleses.   á 111*19

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 32*35-32*83.
París, á la vista, beneficio, 28*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Febrero de 1899 ,

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

barómetro ~ .........   ~ - - =  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

á 0o y en "  y cIaMd« l TÍ«nt0- d el c ie l  0 .
milímetros. Seco.

6 mañana.... 707*91 23 2*2 NE. . .  B. l ig .. Nuboso.
9 m añana.... 707!02 3-9 3*0 EN E.. Calma. Idem.

12 del día  706 03 12‘1 9*3 S  Idem ... Idem.
8 de la tarde. 703 87 14*8 9!0 S O .... B. fte... Idem.
6 de la tarde. 702 95 ÍO'O 6*6 S  Calma.. M.nuboso.
9 de la noche. 701*83 8*1 5*2 S E .,.. B risa .. Poco nub.

Temperatura máxima desaire á la som bra ....................  15*0
Idem mínima...............................................................   1*2

Diferencia........................................................................ . 138
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  19*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .........   47‘8

Diferencia...................................... .................................  28'4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  .........................    25‘0
Idem mínima, id   ...................................... ............................— 0‘2

Diferencia .......................................    25‘2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) ..........     191
Oscilación barométrica, Id. (milímetros).................................  8*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche................................................. ...............................  — 5*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula,
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sie te

 el día 13 de Febrero de 1899.

Altara Tempe- D¡ F
barométrica ratina Estado Estad»

á 0o en cion
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la Mar.

del mar en eenteai- T¡ant0. Ti6£¡i0- 
milímetros. males.

S. Sebastián. 758*3 17*0 S V. f t e . . Poco nub... Tranq.
Bilbao  757-5 18‘0 NNE.. Idem... Idem  Idem.
Oviedo  755*1 13*2 N O .... Idem ... Cubierto...
Coruña (7 h.).
S an tiago...., 756*7 8*5 S O .... B risa .. L luvioso... *
Orense  756*8 10*0 S O .... Idem... Idem...........
V ig o ..............  756*7 11*6 S  Viento Idem  Tranq.

Oporto  759*2 10*2 S B. fte. . Cubierto... Agitada.
Lisboa (8 h.).. 762*3 13*0 SSO... Viento. L luvioso... Oleaje.
Badajoz  765*6 12*6 S O .... Brisa... Despejado..

S. Fern. (7 h.) 766*4 6*7 » Calma.. Casi desp . Picada.
Sevilla  764*8 10*4 N E .... B. l ig ..  Despejado.. »
M álaga.........
Granada  766*2 9*2 ENE.. Calma.. Casi desp ., *

A licante  763*2 19*4 NO?... Brisa... Despejado. Tranq.
Murcia  767*1 8*0 S O .... Id. l i g . Id e m ... . . . .
V a len cia ..... 765*8 11*2 ONO.. Calm a. Casi desp.. >
Palm a  766*6 10*8 N   B. l ig . .  Despejado.. Tranq.
B arcelona.... 764*8 13*4 N O .... Calma.. Idem  Idem.

Teruel   767*3 3*8 S E .. . .  Idem ... Poco nub... *
Zaragoza  765*6 2*6 S E .. . .  B. l i g . . N uboso. . . .  »
Soria..............  762*4 5*0 S E .. . .  B risa .. Poco nub. . >
Burgos  761*3 6‘0 S   Idem ,.. Idem  *
León..............
V alladolid ... 760/1 11*0 S O .... V. m. f. Idem  *
Salamanca... 761*9 8 :0 SO .. . .  V. ft e .. Idem  *
Segovia  760*0 10*0 S O .... B .iig ... Idem,  * '

M adrid  765*9 3*9 ENE.. Calma. Nuboso  »
E scoria l....», 763 9 6*0 N O .... Idem ... Poco n u b.. *
Ciudad Real,, 763*0 4*i N O .... Idem... Nuboso .. *
A lb a c e te .. . .  766*5 7 ‘1 N O .... Idem ... poco nub. *

París   755*0 8*1 SSO... Viento. N uboso,. . .  »
Gris-Nez.......
St. Mathieu.. 743 2 11*0 S O ...» Idem ... Id e m ,,. ..., Oleaje.
Isla d‘A ix   755*0 9*0 S   B. lig .. Poco n u b .. Picada.
B iarr itz ...... 758*4 145 SO .. . .  V. fte .. L luvioso... G .oleaje
Clermont . . . .  759*8 3‘9 N   Calma. Casi desp... *
Perpmán.......
Sicie..............  764*5 9*0 O  B. l ig ..  Poco nub. . Tranq.
Niza...............

R o m a .. . . . . . .  765*9 10*1 NE  Calma.. N u b oso .... *
Liorna  765*0 8*8 N E .... Idem ... Brumoso... *
P a le rm o ..... 768*6 8*1 S O .... Idem ... Idem  *
Cagliari  767*3 10*4 N O .... Idem... Despejado.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

Forma parte de este número de la  G a c e t a  el plie
go 17 d© las sentencias d© la  Bala d© lo civil del Tri* 
fernnal Supremo, correspondiente al tomo 1.

A N U N C I O S

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendt 

en el Almacén d e la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Valentín, Presbítero, y  San Próculo, m ártir. 

Cuarenta horas en el Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las o c h o .— Turno 2 .° -L a  Walkyria.
TEATRO DE LA PRINCESA. —  A las ocho y media.—  

Por él y por mi.— Las mantecadas.
TEATRO DE PARISH. — A  las nueve.—Función 136 de 

abono.—6.a serie.— Turno impar.— Ckrro Vargas.
A las cuatro y media.— Curro Vargas.
TEATRO LARA.—A las o c h o  y media.— El bigote rubio- 

La soberana.— Quisquillas.—Segundo acto de la misma.
A las cuatro y media.— La verdadera tía Javier a (dos ac

tos.—Mimo (dos actos).
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—  

Gigantes y cabezudos.— El querer de la Pepa.— Gigantes y cabe-, 
zudos.

A las cuatro y media.— Gran festival de niños. -L a  vieje-  
cita.— La buena sombra.

TEATRO D I APOLO.— A las ocho y media.— Churro Bra
gas.— La testa de San Antón.—Amor engendra desdichas ó el 
guapo y el feo  y verduleras honradas.— Churro Bragas.

A las cuatro y media.—La revoltosa.— Pepe Gallardo.— L& 
fiesta de San Antón.

TEATRO ROMEA.— A  las ocho y tres cuartos.— ¡A mí» 
los reventadores!— Bettina.—Loreio Frégoli.—Los cencerros.

A las cuatro y media.— La indiana.— Caretas y capuchones 
El pillo de playa.—¡A mí, los reventadores!


